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Año XCVII –Viernes 17 de noviembre de 2023- Número 6122

7 

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

 

ASAMBLEA DE MELILLA 

923. Extracto de los acuerdos adoptados por el Pleno de la Asamblea de Melilla, en sesión resolutiva ordinaria, 
de fecha 10 de noviembre de 2023. 
 
CONSEJO DE GOBIERNO 

924. Extracto de los acuerdos adoptados por el Consejo de Gobierno, en sesión ordinaria, de fecha 13 de 
noviembre de 2023. 

925. Acuerdo del Consejo de Gobierno, de fecha 13 de noviembre 2023, relativo al nombramiento como Vocal 
del Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria de Melilla a D. Antonio Román Jódar Criado. 

 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD 

926. Emplazamiento a interesados en Procedimiento Ordinario nº 885/2023, seguido a instancias de D. 
Manuel Vázquez Neira. 

927. Emplazamiento a interesados en recurso de alzada presentado por D. Ali El Bahri Ahmed Mohand contra 
la lista resultante de la baremación de la categoría de Inspector de Consumo. 

928. Resolución nº 1747, de fecha 15 de noviembre de 2023, por la que se asume las funciones propias  de 
la Dirección General de Presidencia e Igualdad que corresponde al Área de Presidencia y Relaciones 
Institucionales Externas por D. Mimón Mohamed Si Ali 

929. Orden nº 1762, de fecha 16 de noviembre de 2023, relativa a rectificación de error material detectado en 
la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos para la provisión en propiedad de dos plazas de 
Administrativos, Personal Funcionario, mediante el sistema de concurso libre (BOME Extr. Nº 40 de fecha 
19/06/23). 

  

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, TURISMO Y DE FOMENTO. 

930. Requerimiento documentación a solicitantes en la convocatoria de subvenciones destinadas al Programa 
de Ayuda al Alquiler Número 4 del Real Decreto nº 42/2022, de 18 de enero. 

931. Propuesta de resolución relativa a relación de solicitantes beneficiarios y denegados en la convocatoria 
de subvenciones destinadas al arrendamiento de viviendas privadas, Convocatoria 2022, del Plan Estatal 
2022/2025 aprobado por RD 42/2022. 

932. Resolución nº 1078, de fecha 15 de noviembre de 2023, relativa a relación definitiva de admitidos y 
excluidos y constitución del tribunal para la obtención de la condición de Guía Oficial de Turismo. 

 

CONSEJERÍA DE HACIENDA 

933. Orden nº 1088, de fecha 8 de noviembre de 2023, relativa aprobación provisional del padrón 
correspondiente a la tasa por la prestación del servicio de recogida de basura industrial, correspondiente al 
cuarto trimestre de 2023. 

934. Orden nº 1089, de fecha 8 de noviembre de 2023, relativa aprobación provisional del padrón 
correspondiente a la tasa por la prestación del servicio de recogida de basura industrial, correspondiente al 
tercer trimestre de 2023. 

935. Orden nº 1090, de fecha 8 de noviembre de 2023, relativa aprobación provisional del padrón 
correspondiente a la tasa por la prestación del servicio de recogida de basura industrial, correspondiente al 
segundo trimestre de 2023. 
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936. Orden nº 1091, de fecha 8 de noviembre de 2023, relativa  aprobación provisional del padrón 
correspondiente a la tasa por la prestación del servicio de recogida de basura industrial, correspondiente al 
primer trimestre de 2023. 

937. Orden nº 1092, de fecha 8 de noviembre de 2023, relativa  aprobación provisional del padrón 
correspondiente a la tasa por la prestación del servicio de recogida de basura doméstica, correspondiente al 
cuarto trimestre de 2023. 

938. Orden nº 1093, de fecha 8 de noviembre de 2023, relativa aprobación provisional del padrón 
correspondiente a la tasa por la prestación del servicio de recogida de basura doméstica, correspondiente al 
tercer trimestre de 2023. 

939. Orden nº 1094, de fecha 8 de noviembre de 2023, relativa  aprobación provisional del padrón 
correspondiente a la tasa por la prestación del servicio de recogida de basura doméstica, correspondiente al 
segundo trimestre de 2023. 

940. Orden nº 1095, de fecha 8 de noviembre de 2023, relativa aprobación provisional del padrón 
correspondiente a la tasa por la prestación del servicio de recogida de basuras, correspondiente al primer 
trimestre de 2023. 

941. Orden nº 1131, de fecha 14 de noviembre de 2023, relativa aprobación provisional del padrón 
correspondiente a la tasa por distribución y depuración de agua, correspondiente al segundo trimestre de 2023. 

942. Acuerdo de la Excma. Asamblea de Melilla, de fecha 10 de noviembre de 2023, relativo aprobación inicial 
del expediente de modificación de crédito en la modalidad de suplemento de crédito financiado con bajas de 
otros créditos. 

 

PROYECTO MELILLA, S.A.U. 

943. Resolución del Consejo De Administración de fecha 14 de noviembre de 2023 relativa aprobación del 
expediente de licitación  del servicio denominado  auditoría de cuentas anuales individuales de la Sociedad 
Pública para la Promoción Económica de Melilla, Proyecto Melilla, S.A.U., para los ejercicios 2024, 2025 y 
2026. 

 

UNIVERSIDAD DE GRANADA  

Servicio de Personal Docente e Investigador 

944. Resolución de 13 de noviembre de 2023, de la Universidad de Granada, por la que se convoca concurso 
público para la adjudicación de contratos de Profesorado Ayudante Doctor para el curso 2023/24 en el Campus 
de Melilla. 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

ASAMBLEA DE MELILLA 

923. EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL PLENO DE LA 
ASAMBLEA DE MELILLA, EN SESIÓN RESOLUTIVA ORDINARIA, DE FECHA 10 DE 
NOVIEMBRE DE 2023. 

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 197 del Real Decreto 2.568/1986 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, de aplicación a tenor del 
artículo 30 de la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, que aprueba el Estatuto de Autonomía de Melilla, 
se adjunta para su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad extracto de los acuerdos adoptados por el 
Pleno de la Asamblea en la sesión resolutiva ORDINARIA  celebrada el 10 DE NOVIEMBRE DE 2023. 

1.- 35892/2023.- APROBACIÓN ACTAS SESIONES ANTERIORES 

2.- 35892/2023.- COMUNICACIONES OFICIALES 

ASUNTOS PRESENTADOS POR LA COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA 

3.- 28154/2023.- SUPLEMENTO DE CRÉDITO FINANCIADO CON BAJAS DE OTROS CRÉDITOS 

4.- 35689/2023.- MOCIÓN QUE PRESENTAN LOS GRUPOS PARTIDO POPULAR, CPM Y GRUPO 
MIXTO EN LA ASAMBLEA DE MELILLA, PARA INSTAR AL GOBIERNO DE ESPAÑA A MANTENER EL 
SISTEMA DE BONIFICACIONES A LAS CUOTAS PATRONALES DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
EXISTENTE ANTES DEL 1 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 

ASUNTO PRESENTADO POR LA COMISIÓN PERMANENTE DE MEDIO AMBIENTE Y NATURALEZA 

5.- 27132/2023.- MODIFICACIÓN DEL ART 27 DEL PRECITADO REGLAMENTO PARA SU ADAPTACIÓN 
AL REGLAMENTO REGULADOR DE LA IMAGEN GRÁFICA INSTITUCIONAL DE  

LA ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD PUBLICADO EN EL BOME Nº 4612 DE 29 DE 
MAYO DE 2009, Y QUE SE CONCRETA EN EL MANUAL DE IMAGEN INSTITUCIONAL CORPORATIVA,  

ASUNTOS PRESENTADOS POR LA COMISIÓN PERMANENTE DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA E IGUALDAD 

6.- 35798/2023.- MOCIÓN GRUPO VOX – NÚM. 13/2023 

ASUNTO PRESENTADO POR LA COMISIÓN PERMANENTE DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA E IGUALDAD 

7.- 36046/2023.- MANIFIESTO CON MOTIVO DEL PRÓXIMO 25-N DIA INTERNACIONAL CONTRA LA 
VIOLENCIA HACIA LA MUJER 

Lo que se comunica para su publicación y general conocimiento, informándose que los acuerdos adoptados 
constarán íntegramente en las Actas del Pleno de la Asamblea en el Portal de Transparencia de la página 
web oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla (www. melilla.es) de conformidad con el art. 50.4 del 
Reglamento de la Asamblea (BOME extraordinario nº 10 de 18 de abril de 2018) y el art. 11.2 h) del 
Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Ciudad (BOME nº 5357 de 19 de 
julio de 2016). 

 
Melilla 13 de noviembre de 2023, 
P.A. del Secretario Gral. Acctal., Decreto n º 1062 de 07/11/2023, 
El Secretario Técnico del Patronato de Turismo, 
Arturo Jiménez Cano 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJO DE GOBIERNO 

924. EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL CONSEJO DE 
GOBIERNO, EN SESIÓN ORDINARIA, DE FECHA 13 DE NOVIEMBRE DE 2023. 

En virtud de lo establecido en el artículo 22.5 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la 
Ciudad Autónoma de Melilla se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad extracto de los 
acuerdos adoptados por el Consejo de Gobierno en sesión ordinaria celebrada el día 13 de noviembre de 
2023. 

“EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL Consejo de Gobierno EN SESIÓN Ordinaria 
CELEBRADA EL DÍA 13 de noviembre de 2023.” 

- APROBACION ACTA SESIÓN ANTERIOR 

- COMUNICACIONES OFICIALES 

ACTUACIONES JUDICIALES 

- PERSONACIÓN EN PROCEDIMIENTO ORDINARIO 17/2023 DEL JUZGADO DE LO 
CONTENCIOSOADMINISTRATIVO Nº 2 DE MELILLA. 

- PERSONACIÓN EN LOS AUTOS PIEZA SEPARADA DE MEDIDAS CAUTELARES 16/2023 - 
PROCEDIMIENTO ORDINARIO 16/2023 DEL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 
2 DE MELILLA. 

- PERSONACIÓN EN LOS AUTOS PROCEDIMIENTO ABREVIADO 57/2023 DEL JUZGADO DE LO 
CONTENCIOSOADMINISTRATIVO Nº 2 DE MELILLA. 

- PERSONACIÓN EN LOS AUTOS PROCEDIMIENTO ABREVIADO 64/2023 DEL JUZGADO DE LO 
CONTENCIOSOADMINISTRATIVO Nº 2 DE MELILLA. 

- PERSONACIÓN EN LOS AUTOS EXPEDIENTE DE REFORMA Nº 73/2023 DEL JUZGADO DE 
MENORES Nº 1 DE MELILLA. 

- PERSONACIÓN EN LOS AUTOS EXPEDIENTE DE REFORMA Nº 141/2023 DEL JUZGADO DE 
MENORES Nº 1 DE MELILLA. 

- PERSONACIÓN EN LOS AUTOS PROCEDIMIENTO ORDINARIO 885/2023 DE LA SALA DE LO 
CONTENCIOSOADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCÍA, SEDE 
EN MÁLAGA. 

- PERSONACIÓN EN LOS AUTOS PROCEDIMIENTO ABREVIADO 59/2023 DEL JUZGADO DE LO 
CONTENCIOSOADMINISTRATIVO Nº 2 DE MELILLA. 

- PERSONACIÓN EN LOS AUTOS PROCEDIMIENTO ABREVIADO 62/2023 DEL JUZGADO DE LO 
CONTENCIOSOADMINISTRATIVO Nº 3 DE MELILLA. 

- PERSONACIÓN EN LOS AUTOS PIEZA SEPARADA DE MEDIDAS CAUTELARES 68/2023 - 
PROCEDIMIENTO ABREVIADO 68/2023 DEL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 
3 DE MELILLA. 

- PERSONACIÓN EN LOS AUTOS PROCEDIMIENTO ABREVIADO 73/2023 DEL JUZGADO DE LO 
CONTENCIOSOADMINISTRATIVO Nº 3 DE MELILLA. 

- PERSONACIÓN EN LOS AUTOS PROCEDIMIENTO ABREVIADO 67/2023 DEL JUZGADO DE LO 
CONTENCIOSOADMINISTRATIVO Nº 3 DE MELILLA. 

ASUNTO PRESENTADO POR PRESIDENCIA 

- NOMBRAMIENTO VOCAL DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA AUTORIDAD PORTUARIA 

ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E 
IGUALDAD 

- RECURSO DE REPOSICIÓN Dª. BELEN NOGUEROL ABIÁN 

- EJERCITAR ACCIONES JUDICIALES ANTE EL ORDEN JURISDICCIONAL CIVIL CONTRA LA 
EMPRESA CONTRATISTA PARA RECUPERAR LAS CANTIDADES QUE DEBERÍA HABER ABONADO 
ÉSTA EN CONCEPTO DE RESPONSABILIDAD SOLIDARIA. 

ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTES 

- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA E IGUALDAD DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y EL COMITÉ DE CRUZ ROJA 
ESPAÑOLA DE MELILLA, PARA EL SOSTENIMIENTO DE UNA CASA DE ACOGIDA DE MUJERES 
VÍCTIMAS DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO EN MELILLA AÑO 2023. 

Una vez terminados los asuntos contenidos en el orden del día y previa su declaración de urgencia, el 
Consejo de Gobierno acuerda: 

https://bomemelilla.es/
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- APROBACIÓN DE BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE 
SUBVENCIONES DESTINADAS A LA EJECUCION DEL PROGRAMA DE EMISION DE BONOS 
DIGITALES PARA COLECTIVOS VULNERABLES DE LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA EN EL 
MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILENCIA. 

 Lo que se comunica para su publicación y general conocimiento, informándose que los acuerdos adoptados 
constarán íntegramente en las Actas del Consejo de Gobierno publicadas en el Portal de Transparencia de 
la página web oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es) de conformidad con el art. 22.5 del 
Reglamento del Gobierno y de la Administración y el art. 11.2 h) del Reglamento de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública de la Ciudad (BOME nº 5357 de 19 de julio de 2016). 

 
Melilla 14 de noviembre de 2023, 
P.A. del Secretario Gral. Acctal., Decreto n º 1062 de 07/11/2023, 
El Secretario Técnico del Patronato de Turismo, 
Arturo Jiménez Cano 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJO DE GOBIERNO 

925. ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO, DE FECHA 13 DE NOVIEMBRE 
2023, RELATIVO AL NOMBRAMIENTO COMO VOCAL DEL CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN DE LA AUTORIDAD PORTUARIA DE MELILLA A D. ANTONIO 
ROMÁN JÓDAR CRIADO. 

El Consejo de Gobierno, en sesión resolutiva ordinaria celebrada el día 13 de noviembre de 2023, adoptó 
entre otros, el siguiente acuerdo: 

PUNTO DÉCIMO QUINTO.- NOMBRAMIENTO VOCAL DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA 
AUTORIDAD PORTUARIA.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la Presidencia, que 
dice literalmente: 

“De conformidad con las atribuciones que me confiere el ordenamiento jurídico como Presidente de la 
Ciudad y de conformidad con los párrafos 1 y 2 del artículo 30 del Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de 
septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina 
Mercante. 

VENGO A PROPONER AL CONSEJO DE GOBIERNO como órgano competente que viene asumiendo la 
designación, y a tenor de los artículos 16.1 y 17.1 de la Ley Orgánica 2/1995 que aprueba el Estatuto de 
Autonomía en relación con el art. 16.1.17 del Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad 
(BOME extraordinario nº 2 de 30 de enero de 2017):  

Primero: Nombrar como vocal del Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria de Melilla en 
representación de la Ciudad Autónoma de Melilla  a don Antonio Román Jódar Criado 

Segundo: El presente Acuerdo se notificará al interesado y al Presidente del Consejo de Administración de 
la Autoridad Portuaria de la Ciudad de Melilla, debiéndose publicar en el Boletín Oficial de la Ciudad de 
Melilla.” 

De conformidad con los artículos 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas (BOE núm 236, de 2 de octubre), y 93 del Reglamento del 
Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extra. núm. 2, de 30 de enero 
de 2017) y demás concordantes, contra el presente acuerdo del Consejo de Gobierno, que agota la vía 
administrativa, cabe recurso potestativo de reposición a interponer ante el propio Consejo de Gobierno de 
la Ciudad Autónoma de Melilla en el plazo de un mes a partir de su publicación o notificación, o bien, podrá 
interponerse recurso contencioso administrativo ante la jurisdicción contenciosa administrativa competente, 
en el plazo de dos meses desde la publicación o notificación. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Lo que le traslado para su publicación y general conocimiento. 

 
Melilla 14 de noviembre de 2023, 
P.A. del Secretario Gral. Acctal., Decreto n º 1062 de 07/11/2023, 
El Secretario Técnico del Patronato de Turismo, 
Arturo Jiménez Cano 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD 

926. EMPLAZAMIENTO A INTERESADOS EN PROCEDIMIENTO ORDINARIO Nº 
885/2023, SEGUIDO A INSTANCIAS DE D. MANUEL VÁZQUEZ NEIRA. 

En relación a recurso Contencioso-Administrativo Procedimiento Ordinario 885/2023 
iniciado a instancias de D. Manuel Vázquez Neira, contra la Ciudad Autónoma de Melilla, 
ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de lo Contencioso-
Administrativo de Málaga y a requerimiento del mismo se pone en conocimiento de 
todos aquellos que puedan ser interesados en el mismo, emplazándoles para que, en 
caso de interesarles, y conforme a la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso-
Administrativa, puedan comparecer como demandados, en su caso, y en defensa de 
sus intereses, en el citado procedimiento ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días. 

Lo que le traslado para su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 49 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa 
(Ley 29/98, e 13 de julio), en relación con los arts. 40 al 43 de la Ley 39/15, se procede 
a notificar a cuantos sean interesados en el procedimiento, mediante publicación del  
Acuerdo en el BOME, que disponen de nueve días para personarse en el juzgado. 

 
Melilla 13 de noviembre de 2023, 
El Secretario Técnico Acctal. de Administración Pública, 
Francisco José Rubio Soler 

https://bomemelilla.es/
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD 

927. EMPLAZAMIENTO A INTERESADOS EN RECURSO DE ALZADA 
PRESENTADO POR D. ALI EL BAHRI AHMED MOHAND CONTRA LA LISTA 
RESULTANTE DE LA BAREMACIÓN DE LA CATEGORÍA DE INSPECTOR DE 
CONSUMO. 

Visto recurso  presentado por D. ALI EL BAHRI AHMED MOHAND, registrado de 
entrada al número 2023097849 de fecha 20 de octubre de 2023, en el que se interpone 
recurso de alzada contra  el la lista resultante de la baremación de la Categoría de 
Inspector de consumo  por el que se publica la puntuación otorgada.  

 Y cumpliendo con lo establecido en los artículos 45, 46 y 118.2 de la ley 39/2015 de la 
ley 39/2015 de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, aquellos con la condición de interesados en dicho 
procedimiento, podrán comparecer en la Consejería de Presidencia, Administración 
Pública e Igualdad, situada en el Palacio de la Asamblea, para que en el plazo de 10 
días hábiles siguientes a la publicación en el BOME, pueda conocer el contenido del 
escrito y pueda presentar las alegaciones que estime oportunas. 

 
Melilla 15 de noviembre de 2023, 
El Secretario Técnico Acctal. de Administración Pública, 
Francisco José Rubio Soler 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD 

928. RESOLUCIÓN Nº 1747, DE FECHA 15 DE NOVIEMBRE DE 2023, POR LA 
QUE SE ASUME LAS FUNCIONES PROPIAS  DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
PRESIDENCIA E IGUALDAD QUE CORRESPONDE AL ÁREA DE PRESIDENCIA Y 
RELACIONES INSTITUCIONALES EXTERNAS POR D. MIMÓN MOHAMED SI ALI 

La Exma. Sra. de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, mediante resolución nº 2023001747 de 
fecha 15 de noviembre de 2023 ha tenido a bien disponer lo siguiente:  

"El Decreto de Distribución de Competencias entre las Consejerías, Acuerdo del Consejo de Gobierno de 
28 de julio de 2023 (BOME núm. 54 extraord. de 31 de julio), creó, entre otras, la Dirección General de 
Presidencia e Igualdad perteneciente a la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, 
estando por tanto “vacante” al día de la fecha en tanto se procede a su cobertura por el procedimiento 
previsto en el artículo 60 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad. 

En consecuencia, no se trata de una ausencia estrictamente temporal del titular de la misma (pues éste no 
existe), regulada en el artículo 56 del RGOB (“ausencia, enfermedad u otro impedimento temporal “), que 
deba ser asumida por “otro Director General de la misma Consejería o por un empleado público de la misma 
u otra Consejería que reúna los requisitos establecidos en el del presente Reglamento (funcionario de 
carrera de los subgrupos A1 ó A2 ), previa autorización o conformidad de los titulares de las Consejerías 
afectadas, necesitando, por tanto, pronunciamiento del Consejero del que dependan, en este caso de la 
Consejera de Presidencia, Administración Pública e Igualdad. Esto es, se está ante una inexistencia de 
titular o “vacante” del puesto. 

En este caso se actuaría en la forma señalada en el art. 13 de la Ley 40/2015 en concordancia con el art. 
77 del RGOB: la suplencia “se efectuará por quien designe el órgano competente para el nombramiento de 
aquellos” (el Consejo de Gobierno, en el caso de los Directores), siendo coherente el mismo criterio: por 
otro Director General de la misma Consejería o por un empleado público de la misma u otra Consejería, del 
subgrupo A1 o A2, si bien podría ser coherente la conformidad del titular de la Consejería afectada, cuando 
se trate de personal dependiente de otra Consejería, a fin de evitar distorsiones por exceso de funciones 
en uno de sus cargos. 

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 37223/2023, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER:  

En este sentido, por parte de la Consejera de Presidencia Administración Pública e Igualdad, no existe 
inconveniente alguno de que se asuma por parte de MIMÓN MOHAMED SI ALI, actual Director General del 
Presidente, las funciones propias de la Dirección General de Presidencia e Igualdad que corresponden al 
área de Presidencia y Relaciones Institucionales externas . 

Esta suplencia deberá ser estrictamente temporal, procediéndose a la provisión del puesto vacante a la 
mayor brevedad posible, a fin de no producir distorsiones en la estructura organizativa”." 

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos oportunos. 

 
Melilla 15 de noviembre de 2023, 
La Secretaria Técnica de Presidencia e Igualdad, 
Pilar Cabo León 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD 

929. ORDEN Nº 1762, DE FECHA 16 DE NOVIEMBRE DE 2023, RELATIVA A 
RECTIFICACIÓN DE ERROR MATERIAL DETECTADO EN LA LISTA DEFINITIVA DE 
ASPIRANTES ADMITIDOS Y EXCLUIDOS PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE 
DOS PLAZAS DE ADMINISTRATIVOS, PERSONAL FUNCIONARIO, MEDIANTE EL 
SISTEMA DE CONCURSO LIBRE (BOME EXTR. Nº 40 DE FECHA 19/06/23). 

La titular de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, mediante Orden/Resolución de 
16/11/2023, registrada al número 2023001762, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto 
lo siguiente:  

Visto Informe de la Secretaria Suplente del Tribunal de Selección para valorar los méritos de los aspirantes a 
plazas del Grupo o Subgrupo C1, C2 y E correspondientes a las recogidas en el Anexo I (personal funcionario) 
de los procesos selectivos para la estabilización de empleo temporal de larga duración y de conformidad con el 
artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del  Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas,   

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 38158/2022, en virtud de las competencias que tengo atribuidas, 
VENGO EN DISPONER  

Se proceda a la rectificación del error material detectado en la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos 
para la provisión en propiedad de dos plazas de Administrativos, personal funcionario, mediante el sistema de 
concurso libre (BOME extr. nº 40 de fecha 19-06-23), en el sentido siguiente: 

Donde dice: 

“... 

ASPIRANTES ADMITIDOS 

 

ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE 

1 ABDERRAHMAN MOHAMED,DINA 

2 AHMED MOHAMED,FADUA 

3 ALBALADEJO LASCANO,ALICIA 

4 ALEMANY FERNANDEZ,PABLO 

5 AMAR BOUZIAN,SAMIRA 

...” 

Debe decir: 

“... 

ASPIRANTES ADMITIDOS 

 

ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE 

1 ABDERRAHMAN MOHAMED,DINA 

2 ALBALADEJO LASCANO,ALICIA 

3 ALEMANY FERNANDEZ,PABLO 

4 AMAR BOUZIAN,SAMIRA 

“... 

Contra esta ORDEN/RESOLUCIÓN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada en 
el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente. 

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma, 
como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo establecido en el artículo 
92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraordinario 
número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 236, de 1 de octubre de 2015). 

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que recaiga 
resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Lo que se notifica para su publicación.  

 
Melilla 16 de noviembre de 2023, 
El Secretario Técnico Acctal. de Administración Pública, 
Francisco José Rubio Soler 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, 

TURISMO Y DE FOMENTO. 

930. REQUERIMIENTO DOCUMENTACIÓN A SOLICITANTES EN LA 
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DESTINADAS AL PROGRAMA DE AYUDA AL 
ALQUILER NÚMERO 4 DEL REAL DECRETO Nº 42/2022, DE 18 DE ENERO. 

REQUERIMIENTO DOCUMENTACIÓN SOLICITANTES CONVOCATORIA DE 
SUBVENCIONES DESTINADAS AL PROGRAMA DE AYUDA AL ALQUILER NÚMERO 4 DEL 
REAL DECRETO Nº 42/2022, DE 18 DE ENERO. 

Los solicitantes relacionados de la Convocatoria de Ayuda al alquiler Programa 4 en el BOME 
extraordinario Nº67 del 28 de Octubre de 2022 dispondrán de un plazo de DIEZ DIAS HÁBILES 
a partir del día siguiente de la presente publicación, para aportar la documentación requerida. 

De no aportarla se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que será dictada en 
los términos del artículo 21 de la referida Ley. 

ANEXO I 

 

Nº EXP. DNI NOMBRE DOCUMENTACIÓN REQUERIDA 

5549/2023 ***9087** 
AHMED EL BALI 
HAMDADOI 

JUSTIFICANTE DE INGRESOS 2020/2021  

MIMOUNT EL HAMDAOUI, JUSTIFICANTE DE 
INGRESOS 2020 AHMED EL BALI Y WAFILA 

ACREDITACIÓN DE FAMILIA NUMEROSA.  

5627/2023 ***3017** 
NAOUAL 
BELMKADEM 

JUSTIFICANTE DE INGRESOS 2020/2021,  

JUSTIFICANTE DE INGRESOS MOHAMED IZZANTAR 
2020/2021 

5756/2023 ***7404** 
MILOUD EL WAHBI 
EL AMMOURI 

RECIBOS DE ALQUILER, AUTORIZACIÓN, 
JUSTIFICANTE DE INGRESOS 2020/2021,DNI 
HALIMA MOHAMED, JUSTIFICANTE DE INGRESOS 
HALIMA 2020/2021 

5868/2023 ***8406** 
DUNIA MIMUN 
MOHAMED 

CÉDULA, RECIBOS, JUSTIFICANTE DE INGRESOS 
2020/2021. 

5878/2023 ***1409** 
SHAIMA EL 
BATTOULLI 
MIMOUN 

JUSTIFICANTE DE INGRESOS 2020/2021, REGISTRO 
DE LA PROPIEDAD, CÉDULA, PADRÓN, RECIBOS, 
JUSTIFICANTE DE NÚMERO DE CUENTA, LIBRO DE 
FAMILIA, CONTRATO LEGALIZADO 

 
Melilla 13 de noviembre de 2023, 
El Director General de la Vivienda, Patrimonio y Urbanismo, 
José Luis Matías Estévez 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, 

TURISMO Y DE FOMENTO. 

931. PROPUESTA DE RESOLUCIÓN RELATIVA A RELACIÓN DE SOLICITANTES 
BENEFICIARIOS Y DENEGADOS EN LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES 
DESTINADAS AL ARRENDAMIENTO DE VIVIENDAS PRIVADAS, CONVOCATORIA 
2022, DEL PLAN ESTATAL 2022/2025 APROBADO POR RD 42/2022. 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

I.- Mediante Orden nº 2596 de fecha 27/10/2022 (BOME de 28/10/2022), de la Consejería de 
Infraestructuras, Urbanismo y Deporte (actual Consejería de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, 
Turismo y de Fomento), se convocaron subvenciones destinadas al arrendamiento de viviendas privadas, 
Convocatoria 2022, del Plan Estatal 2022/2025, aprobado por RD 42/2022. Uno de los programas incluidos 
en la referida convocatoria es el número 2, “Ayuda al alquiler de vivienda o habitación a sectores de la 
población con escasos medios económicos” (arts. 26 a 34 del RD 42/2022). 

II.- En el BOME de fecha 08/09/2023, se publicó un requerimiento para aportación de documentos de 
aquéllos solicitantes con la documentación incompleta, otorgándose un plazo de 10 días hábiles para la 
referida subsanación o cumplimentación. 

Durante el plazo otorgado se han presentado por los interesados las alegaciones o subsanaciones que han 
estimado oportunas. 

III.- Como se indicó en el art. 19 de la Convocatoria, “Una vez completado el expediente, la Administración 
publicará y/o notificará al interesado la correspondiente propuesta de resolución, en la que se incluirá el 
importe de la subvención calculado conforme a lo dispuesto en esta convocatoria. 

Por lo expuesto, transcurrido el plazo para subsanar y/o completar el expediente, se procede a la 
notificación, mediante publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad, de la Propuesta de Resolución de los 
solicitantes a los que se propone como beneficiarios y a los que se les deniega la subvención, indicándose 
en este último caso el motivo de la denegación de la Subvención. 

Los solicitantes dispondrán de un plazo de Diez días hábiles a contar desde el día siguiente al de la 
publicación en el BOME de esta propuesta de resolución para formular las alegaciones que tengan por 
convenientes, debiéndose dirigir a la Dirección General de la Vivienda, Patrimonio y Urbanismo de la 
Consejería de Economía,  Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y de Fomento, sita en la calle Duque 
de Ahumada, s/n. 

Anexo I: Relación de solicitantes Beneficiarios. 

 

Nº EXP. NOMBRE 1º APELLIDO 2º APELLIDO INGRESOS 
LIMETE MAX 
INGRESO 

BAREMO RENTA AYUDA 
MESES 
2022 

MESES 
2023 

5593/2 3 NAJIMA EL FILALI  2.448,14 € 31.634,40 € 0,9226 450,00 € 225,00 € 12 12 

5569/2 3 HAKIM BOUTMARZ  2.163,01 € 25.200,00 € 0,9142 350,00 € 175,00 € 12 12 

5680/2 3 MARIA GARCÍA JARAMILLO 3.695,37 € 23.725,80 € 0,8442 535,00 € 267,50 € 1 12 

5551/2 3 NORDIN 
ABDERRAHAMA 
N 

MOHAMED 5.134,66 € 31.634,40 € 0,8377 430,00 € 215,00 € 12 12 

5583/2 3 MIMOUN ABAIR  5.150,70 € 23.725,80 € 0,7829 350,00 € 175,00 € 12 12 

5633/2 3 SAMIRA EL JANTAFI ARRAISS 9.655,90 € 39.543,00 € 0,7558 400,00 € 200,00 € 12 12 

5559/2 3 ARHIMO ADHAM  5.815,32 € 23.725,80 € 0,7549 450,00 € 225,00 € 12 12 

5853/2 3 ALI BOUZIANI  8.027,63 € 31.634,40 € 0,7462 452,62 € 226,31 € 12 12 

5530/2 3 NATALIA LENCE CILES 6.377,06 € 23.725,80 € 0,7312 500,00 € 250,00 € 7 12 

8771/2 3 SOUFIAN FATHI 
EL 
KADDOURI 

9.344,40 € 31.634,40 € 0,7046 450,00 € 225,00 € 12 12 

5555/2 3 ISMAEL EL MOKHTARI  10.245,20 € 31.634,40 € 0,6761 600,00 € 300,00 € 8 12 

5768/2 3 NORA MARTÍN SANCHEZ 8.772,24 € 23.725,80 € 0,6303 500,00 € 250,00 € 2 12 

5571/2 3 AISSA HAMED AL-LAL 14.635,04 € 39.543,00 € 0,6299 400,00 € 200,00 € 12 12 

5576/2 3 DRIS BEN AL-LAL CHAVON 14.926,10 € 39.543,00 € 0,6225 450,00 € 225,00 € 12 12 

5548/2 3 NAUAL MIMUN AOMAR 18.051,17 € 39.543,00 € 0,5435 532,00 € 266,00 € 12 12 

5748/2 3 MUSTAPHA AAMAROUCH  15.638,56 € 31.634,40 € 0,5056 467,14 € 233,57 € 12 12 

5778/2 3 HANAN SAIDI  14.105,04 € 23.725,80 € 0,4055 500,00 € 250,00 € 12 12 

5772/2 3 JAMAL AADDOUZ  15.396,66 € 23.725,80 € 0,3511 500,00 € 250,00 € 12 12 

5644/2 3 HAQUIM MOHAMED ABDESELAM 17.937,33 € 23.725,80 € 0,2440 485,00 € 242,50 € 12 12 

5648/2 3 ABDELOUAHID BOUBELLATI  18.086,66 € 23.725,80 € 0,2377 500,00 € 250,00 € 12 12 
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Anexo II: Relación de solicitantes Denegados. 

 

Nº EXP. NOMBRE 1º APELLIDO 2º APELLIDO MOTIVO NORMATIVA 

5581/2 3 SAHIDA AOMAR MIMON NO JUSTIFICA INGRESOS MINIMOS 2021 ART.27.2 

5615/2 3 JOSE MONTOYA CARMONA DEUDA CON LA CAM Y NO PRESENTA INGRESOS 2021 ART. 14.11 

5745/2 3 AMELIA  LOPEZ SANCHEZ SUPERA IMPORTE MAXIMO RENTA ART.28.1 

5754/2 3 MOHAMED BOUAZZA   DEUDA CAM ART. 14.11 

5757/2 3 SUFYAN TAOUTAOU   CERTIFICADO DEL PAIS DE ORIGEN ART.14.9.A) 

5764/2 3 MOHAMED EL FATMI CHEMLAL DEUDA CAM ART. 14.11 

5784/2 3 MIRIAM OBADIA BENASAYA SIN INGRESOS MINIMOS 20211 ART.27.2 

5823/2 3 MOHAMED OUALI MAAZOUZI SIN INGRESOS MINIMOS 20211 ART.27.2 

5843/2 3 HANANE ABRIGHACH ARRAFFAI SUPERA LIMITE DE INGRESOS 
ART.27.C) RD 
42/2020 

5845/2 3 HAMID ASAGUIRI   
NO PRESENTA CERTIFICADO PAIS ORIGEN Y SUPERA 
IMPORTE MAXIMO RETNA 

ART.14.9.A) Y 
ART.28.1 

5849/2 3 MHAND ZAAJ   
NO PRESENTA CERTIFICADO PAIS ORIGEN Y SIN INGRESOS 
MINIMOS 2021 

ART.14.9.A) Y 
ART.27.1 

5895/2 3 CAROLINA MORATA MARTINEZ SUPERA IMPORTE MAXIMO RENTA Y DEUDA CAM 
ART.28.1, 

ART.14.11 

5641/2 3 MUSTAPHA ALLITOU  DEUDA CAM ART.14.11 

5875/2 3 LAILA BUZZIAN MOHAMED SUPERA IMPORTE MAXIMO RENTA  ART.14.19.A) 

5603/2 3 JAMAL 
EL 
JOUSSOUFI 

MOUJAHID SUPERA LIMITE DE INGRESOS 
ART.27.C) RD 
42/2020 

 

Melilla 15 de noviembre de 2023, 

El Director General de la Vivienda, Patrimonio y Urbanismo, 

José Luis Matías Estévez  
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, 

TURISMO Y DE FOMENTO. 

932. RESOLUCIÓN Nº 1078, DE FECHA 15 DE NOVIEMBRE DE 2023, RELATIVA 
A RELACIÓN DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS Y CONSTITUCIÓN DEL 
TRIBUNAL PARA LA OBTENCIÓN DE LA CONDICIÓN DE GUÍA OFICIAL DE 
TURISMO. 

El/La titular de la Consejería/Viceconsejería, mediante Orden/Resolución de 15/11/2023, registrada al 
número 2023001078, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:   

Las bases de la convocatoria para la obtención de la condición de “Guía Oficial de Turismo de la Ciudad 
Autónoma de Melilla”, aprobadas mediante Resolución núm. 1886 de 9 de junio de 2022, publicadas en el 
Boletín Oficial de la Ciudad núm. 5973 de 14 de junio de 2022, en su artículo 7 determinan la composición 
del órgano de selección de los Guías Oficiales de Turismo. 

Por otra parte, mediante Orden núm. 061 de 19 de julio de 2023 de la Consejería de Economía, Comercio, 
Innovación Tecnológica, Turismo y de Fomento, publicada en el Boletín Oficial de Melilla núm. 6088 de 21 
de julio de 2023, se publicó la lista provisional de admitidos y excluidos al proceso de concurrencia antes 
citado. 

Que no se han presentando alegaciones a la citada publicación provisional, tal y como señala la Jefatura 
de Registro de la Ciudad en diligencia de fecha 29 de septiembre de 2023. 

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 12679/2022, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  

Primero.- Elevar a definitiva la lista provisional aprobada mediante Orden núm. 061 de 21 de julio de 2023, 
antes citada. 

Segundo.- Delegar en el presente acto la Presidencia del órgano de selección en el Director General de 
Turismo y Activación Económica, funcionario de carrera de la Ciudad, de conformidad con el artículo 9 de 
la Ley 40/2015 de 1 de octubre, LRJSP, a fin de dotar al procedimiento de concurrencia de la mayor 
objetividad y transparencia posible. 

Tercero.- Determinar la composición del órgano de selección en la forma siguiente. 

Tribunal de Selección: 

De conformidad con el artículo 7 de las bases de la convocatoria, el Tribunal estará constituido de la 
siguiente forma: 

Tribunal titular: 

Presidente: D. José María Pérez Díaz, Director General de Turismo y Activación Económica, por delegación 
del Presidente del Patronato. 

Vocales:  

D. Alejandro Jiménez Rodanés, Director Gerente del Patronato de Turismo 

Dª. Irene Franco Sánchez, funcionaria de carrera. Agente de Inspección Turística. 

D. José María Romano Funes, representante de la Asociación de Guías- Intérpretes de Turismo. 

Secretario. D. Arturo Jiménez Cano, Secretario del Patronato de Turismo. 

Tribunal Suplente. 

Presidente suplente: D. Antonio Valdivieso Morquecho- Saura, funcionario de carrera y Jefe de Negociado 
de Turismo. 

Vocales suplentes: 

Dª. Eva Moreno Villar, funcionaria de carrera Jefa de Negociado. 

Dª. Maria del Carmen Barbero Álvarez, Técnico del Patronato. 

D. José Oña Sirvent, representante de la Asociación de Guías- Intérpretes de Turismo. 

Secretario suplente: Dª. Gema Viñas del Castillo, Secretaria Técnica. 

Cuarto.- Dirección del proceso y causas de abstención y recusación. Al Tribunal de selección le 
corresponde dirigir el desarrollo de las pruebas, para lo cual actuará con total autonomía funcional, 
sometiendo su acción al ordenamiento jurídico y a las bases de la convocatoria. Durante el desarrollo de 
las pruebas selectivas el Tribunal podrá resolver todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las 
bases de la convocatoria y adoptarán los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en lo no 
previsto expresamente por aquellas. 

A tal efecto, y en función del tipo y número de solicitudes, el Tribunal podrá designar los profesores 
especializados, asesores y expertos que considere necesarios en relación con las materias objeto de la 
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convocatoria. Para las pruebas de idiomas se contará con profesores de la Escuela Oficial de Idiomas, o 
Experto o Titulado Oficial, de acuerdo con las solicitudes específicas recibidas por los aspirantes a la 
obtención de la acreditación de Guía Oficial. 

Los miembros del Tribunal de selección, los asesores especialistas, el personal de apoyo y los ayudantes 
administrativos deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando estén incursos en alguna de las 
circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. 

Los aspirantes podrán promover la recusación de los miembros del Tribunal de selección, de los asesores 
especialistas, del personal de apoyo, de los ayudantes administrativos del proceso selectivo cuando, a su 
juicio, concurra en ellos alguna o varias de las circunstancias previstas en el apartado primero de este 
artículo. Dicha recusación se tramitará de conformidad con lo previsto en el artículo 24 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

El Tribunal resolverá por mayoría de votos de sus miembros presentes  y no podrá  constituirse ni actuar 
sin la asistencia, al menos, de tres de sus miembros titulares o suplentes.  

Contra esta ORDEN/RESOLUCIÓN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente. 

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad 
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 
236, de 1 de octubre de 2015). 

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que 
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad.  

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.   
 
Melilla 15 de noviembre de 2023, 
El Secretario Técnico del Patronato de Turismo, 
Arturo Jiménez Cano 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE HACIENDA 

933. ORDEN Nº 1088, DE FECHA 8 DE NOVIEMBRE DE 2023, RELATIVA 
APROBACIÓN PROVISIONAL DEL PADRÓN CORRESPONDIENTE A LA TASA POR 
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECOGIDA DE BASURA INDUSTRIAL, 
CORRESPONDIENTE AL CUARTO TRIMESTRE DE 2023. 

El titular de la Consejería, mediante Orden de 08/11/2023, registrada al número 2023001088, en el Libro 
Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:  

La Ciudad Autónoma de Melilla en virtud de las competencias que tiene atribuidas a tenor de su Estatuto 
de Autonomía (Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo) y, en cumplimiento con el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 
(TRLRHL), con los artículos 62.3 y 102.3 de la Ley 58/2003, General Tributaria (LGT), el artículo 24 del 
Real Decreto 939/2005, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación (RGR), con la 
Ordenanza Fiscal General de la Ciudad Autónoma de Melilla y con su correspondiente Ordenanza Fiscal 
reguladora del tributo, exigirá la TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECOGIDA DE 
BASURAS INDUSTRIAL CORRESPONDIENTE AL CUARTO TRIMESTRE DE 2023. 

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 25234/2023, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  

Primero. - La APROBACIÓN PROVISIONAL del Padrón correspondiente a la TASA POR LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECOGIDA DE BASURAS INDUSTRIAL CORRESPONDIENTE AL 
CUARTO TRIMESTRE DE 2023, por importe de CIENTO QUINCE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y 
OCHO EUROS CON VEINTICINCO CÉNTIMOS (115.978,25 €). 

Segundo. — Aprobar los períodos de pago en período voluntario de las deudas de vencimiento periódico 
y notificación colectiva correspondiente a la TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECOGIDA 
DE BASURAS INDUSTRIAL CORRESPONDIENTE AL CUARTO TRIMESTRE DE 2023, establecido en 
el Calendario Fiscal aprobado a través  de Orden de la Titular de la Consejería de Hacienda, Empleo y 
Comercio número 2022003857 de fecha 17 de noviembre de 2022 y publicado con fecha 18 de noviembre 
de 2022 en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla número 6018, que nos dice que se iniciará 
el periodo de cobro en periodo voluntario de pago con fecha 11 de diciembre de 2023 y finalizará el 6 de 
diciembre de 2024.  

Tercero. — Aprobar la exposición pública correspondiente a la TASA POR LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE RECOGIDA DE BASURAS INDUSTRIAL CORRESPONDIENTE AL CUARTO 
TRIMESTRE DE 2023. El padrón correspondiente estará expuesto al público, en las dependencias 
municipales sito en Melilla Avenida Duquesa de la Victoria 21 Bajo 52004, por un período de quince días a 
partir de la fecha de publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA, 
conforme a la Ordenanza Autónoma de Melilla publicada en el BOME EXT. Nº 30 de fecha 30 de noviembre 
de 2014 

La información relativa a los datos de los padrones o matrículas, en aplicación del deber de confidencialidad 
de la información tributaria, solamente se facilitarán al obligado tributario o su representante. 

La consulta de los datos del padrón o matrícula será de forma personalizada debiendo los interesados 
acreditar tal condición y se utilizarán medios informáticos siempre que las disponibilidades técnicas lo 
permitan. El acceso a dicha información se realizará de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantías de los Derechos Digitales. 

Cuarto. — Aprobar el anuncio de cobranza. 

El cobro de los tributos de cobro periódico por recibo se ajustará a los siguientes criterios: 

A) Plazos de ingreso: los plazos de ingreso en período voluntario serán los establecidos en el Calendario 
Fiscal aprobado a través de Orden de la Titular de la Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio número 
2022003857 de fecha 17 de noviembre de 2022 y publicado con fecha 18 de noviembre de 2022 en el 
Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla número 6018. 

B) Modalidades de cobro: la recaudación de los tributos municipales y demás ingresos derecho público 
que se gestionen mediante padrones fiscales o matrículas se realizará: 

- A través de las entidades bancarias colaboradoras en la recaudación. 

- Red de Cajeros del sistema automatizado de pago de la Ciudad Autónoma de Melilla situados en 
diversas dependencias de esta Administración. 

- En la Carpeta del Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es) 

- Mediante transferencia bancaria al número de cuenta ES45-0182-4220-8402-0000-7001, 
indicando NIF y Referencia/Número Recibo.  

C) Medios de pago: 

• La domiciliación bancaria. 
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• En efectivo, mediante dinero de curso legal. 

• Tarjeta de crédito o débito. 

Domiciliación bancaria. El pago mediante domiciliación bancaria de los recibos de padrón o matrícula podrá 
realizarse, hasta veinte días antes del cargo en cuenta, por cualquiera de los siguientes medios:  

- Por escrito y presentado por Registro de Entrada. 

- En la Carpeta del Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es). 

La fecha de cargo en cuenta de las domiciliaciones bancarias será el 4 de octubre de 2024 de 
conformidad con él a través de Orden de la Titular de la Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio 
número 2022003857 de fecha 17 de noviembre de 2022 y publicado con fecha 18 de noviembre de 2022 
en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla número 6018. 

Tarjeta de crédito o débito. El pago mediante tarjeta de crédito o débito se podrá realizar:  

- En cajeros bancarios: serán a cargo del obligado al pago las comisiones o gastos que se 
produzcan como consecuencia de descuentos en la utilización de tales tarjetas. 

- A través de las plataformas de pago disponibles en la web municipal en la dirección www.melilla.es 
sin cargo para el obligado al pago por las comisiones o gastos que se produzcan como 
consecuencia de descuentos en la utilización de tales tarjetas. 

D) Los lugares, días y horas de ingreso: 

1.En las oficinas de las entidades bancarias colaboradoras en la recaudación, los días que sean laborables 
para estas durante el horario comercial habitual. 

2. En los cajeros de las entidades colaboradoras, cualquier día y hora, no obstante, el último día de pago, 
no se garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después de las quince 
horas, pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 100. Entidades 
colaboradoras en la recaudación: Unicaja, BBVA, La Caixa, Banco Santander, Banco Sabadell y Cajamar. 

3. En la web municipal www.melilla.es., a cualquier día y hora; no obstante, el último día de pago no se 
garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después de las catorce horas, 
pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 100. 

Quinto.- Pagos fuera de plazo.  

De acuerdo con lo establecido en el artículo 24.2.b) del RGR (Real Decreto 939/2005, “Boletín Oficial del 
Estado” de 2 de septiembre de 2005), se advierte de que, transcurrido el plazo voluntario de ingreso sin 
haber realizado este, las deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio, devengándose los 
correspondientes recargos del período ejecutivo a que se refiere el artículo 28 de la Ley 58/2003, General 
Tributaria, los intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan. 

Sexto.- Notificación de liquidaciones tributarias  

El presente anuncio tiene el carácter de notificación colectiva, de conformidad con lo previsto en el artículo 
102 de la LGT,  el artículo 24 del RGR 

Contra los actos de aprobación de los padrones fiscales o matrículas y las liquidaciones tributarias que los 
mismos contienen, los interesados podrán interponer recurso de reposición, previo al recurso Contencioso-
Administrativo, ante la titular de la Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, en el plazo de un mes contados desde el día siguiente al de finalización del período de exposición 
pública de los mismos sin que su interposición origine la suspensión de dichos actos, todo ello de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, o cualquier otro que 
convenga a sus intereses. 

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.  
 
Melilla 13 de noviembre de 2023, 
El Secretario Técnico de Hacienda, 
Sergio Conesa Mínguez 

https://bomemelilla.es/
http://www.melilla.es/
http://www.melilla.es/
http://www.melilla.es/
http://www.melilla.es/
http://www.melilla.es/
http://www.melilla.es/
http://www.melilla.es/


BOME Número 6122 Melilla, Viernes 17 de noviembre de 2023 Página 2938 

BOLETÍN: BOME-B-2023-6122 ARTÍCULO: BOME-A-2023-934 PÁGINA: BOME-P-2023-2938 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE HACIENDA 

934. ORDEN Nº 1089, DE FECHA 8 DE NOVIEMBRE DE 2023, RELATIVA 
APROBACIÓN PROVISIONAL DEL PADRÓN CORRESPONDIENTE A LA TASA POR 
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECOGIDA DE BASURA INDUSTRIAL, 
CORRESPONDIENTE AL TERCER TRIMESTRE DE 2023. 

El titular de la Consejería, mediante Orden de 08/11/2023, registrada al número 2023001089, en el Libro 
Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:  

 La Ciudad Autónoma de Melilla en virtud de las competencias que tiene atribuidas a tenor de su Estatuto 
de Autonomía (Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo) y, en cumplimiento con el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 
(TRLRHL), con los artículos 62.3 y 102.3 de la Ley 58/2003, General Tributaria (LGT), el artículo 24 del 
Real Decreto 939/2005, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación (RGR), con la 
Ordenanza Fiscal General de la Ciudad Autónoma de Melilla y con su correspondiente Ordenanza Fiscal 
reguladora del tributo, exigirá la TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECOGIDA DE 
BASURAS INDUSTRIAL CORRESPONDIENTE AL TERCER TRIMESTRE DE 2023. 

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 25233/2023, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  

Primero. - La APROBACIÓN PROVISIONAL del Padrón correspondiente a la TASA POR LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECOGIDA DE BASURAS INDUSTRIAL CORRESPONDIENTE AL 
TERCER TRIMESTRE DE 2023, por importe de CIENTO QUINCE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y 
OCHO EUROS CON VEINTICINCO CÉNTIMOS (115.978,25 €). 

Segundo. — Aprobar los períodos de pago en período voluntario de las deudas de vencimiento periódico 
y notificación colectiva correspondiente a la TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECOGIDA 
DE BASURAS INDUSTRIAL CORRESPONDIENTE AL TERCER TRIMESTRE DE 2023, establecido en 
el Calendario Fiscal aprobado a través  de Orden de la Titular de la Consejería de Hacienda, Empleo y 
Comercio número 2022003857 de fecha 17 de noviembre de 2022 y publicado con fecha 18 de noviembre 
de 2022 en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla número 6018, que nos dice que se iniciará 
el periodo de cobro en periodo voluntario de pago con fecha 11 de diciembre de 2023 y finalizará el 6 de 
diciembre de 2024.  

Tercero. — Aprobar la exposición pública correspondiente a la TASA POR LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE RECOGIDA DE BASURAS INDUSTRIAL CORRESPONDIENTE AL TERCER TRIMESTRE 
DE 2023. El padrón correspondiente estará expuesto al público, en las dependencias municipales sito en 
Melilla Avenida Duquesa de la Victoria 21 Bajo 52004, por un período de quince días a partir de la fecha de 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA, conforme a la Ordenanza 
Autónoma de Melilla publicada en el BOME EXT. Nº 30 de fecha 30 de noviembre de 2014 

La información relativa a los datos de los padrones o matrículas, en aplicación del deber de confidencialidad 
de la información tributaria, solamente se facilitarán al obligado tributario o su representante. 

La consulta de los datos del padrón o matrícula será de forma personalizada debiendo los interesados 
acreditar tal condición y se utilizarán medios informáticos siempre que las disponibilidades técnicas lo 
permitan. El acceso a dicha información se realizará de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantías de los Derechos Digitales. 

Cuarto. — Aprobar el anuncio de cobranza. 

El cobro de los tributos de cobro periódico por recibo se ajustará a los siguientes criterios: 

A) Plazos de ingreso: los plazos de ingreso en período voluntario serán los establecidos en el Calendario 
Fiscal aprobado a través de Orden de la Titular de la Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio número 
2022003857 de fecha 17 de noviembre de 2022 y publicado con fecha 18 de noviembre de 2022 en el 
Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla número 6018. 

B) Modalidades de cobro: la recaudación de los tributos municipales y demás ingresos derecho público 
que se gestionen mediante padrones fiscales o matrículas se realizará: 

- A través de las entidades bancarias colaboradoras en la recaudación. 

- Red de Cajeros del sistema automatizado de pago de la Ciudad Autónoma de Melilla situados en 
diversas dependencias de esta Administración. 

- En la Carpeta del Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es) 

- Mediante transferencia bancaria al número de cuenta ES45-0182-4220-8402-0000-7001, 
indicando NIF y Referencia/Número Recibo.  

C) Medios de pago: 

• La domiciliación bancaria. 

• En efectivo, mediante dinero de curso legal. 
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• Tarjeta de crédito o débito. 

Domiciliación bancaria. El pago mediante domiciliación bancaria de los recibos de padrón o matrícula podrá 
realizarse, hasta veinte días antes del cargo en cuenta, por cualquiera de los siguientes medios:  

- Por escrito y presentado por Registro de Entrada. 

- En la Carpeta del Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es). 

La fecha de cargo en cuenta de las domiciliaciones bancarias será el 2 de agosto de 2024 de 
conformidad con él a través de Orden de la  

Titular de la Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio número 2022003857 de fecha 17 de noviembre 
de 2022 y publicado con fecha 18 de noviembre de 2022 en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de 
Melilla número 6018. 

Tarjeta de crédito o débito. El pago mediante tarjeta de crédito o débito se podrá realizar:  

- En cajeros bancarios: serán a cargo del obligado al pago las comisiones o gastos que se 
produzcan como consecuencia de descuentos en la utilización de tales tarjetas. 

- A través de las plataformas de pago disponibles en la web municipal en la dirección www.melilla.es 
sin cargo para el obligado al pago por las comisiones o gastos que se produzcan como 
consecuencia de descuentos en la utilización de tales tarjetas. 

D) Los lugares, días y horas de ingreso: 

1.En las oficinas de las entidades bancarias colaboradoras en la recaudación, los días que sean laborables 
para estas durante el horario comercial habitual. 

2. En los cajeros de las entidades colaboradoras, cualquier día y hora, no obstante, el último día de pago, 
no se garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después de las quince 
horas, pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 100. Entidades 
colaboradoras en la recaudación: Unicaja, BBVA, La Caixa, Banco Santander, Banco Sabadell y Cajamar. 

3. En la web municipal www.melilla.es., a cualquier día y hora; no obstante, el último día de pago no se 
garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después de las catorce horas, 
pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 100. 

Quinto.- Pagos fuera de plazo.  

De acuerdo con lo establecido en el artículo 24.2.b) del RGR (Real Decreto 939/2005, “Boletín Oficial del 
Estado” de 2 de septiembre de 2005), se advierte de que, transcurrido el plazo voluntario de ingreso sin 
haber realizado este, las deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio, devengándose los 
correspondientes recargos del período ejecutivo a que se refiere el artículo 28 de la Ley 58/2003, General 
Tributaria, los intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan. 

Sexto.- Notificación de liquidaciones tributarias  

El presente anuncio tiene el carácter de notificación colectiva, de conformidad con lo previsto en el artículo 
102 de la LGT,  el artículo 24 del RGR 

Contra los actos de aprobación de los padrones fiscales o matrículas y las liquidaciones tributarias que los 
mismos contienen, los interesados podrán interponer recurso de reposición, previo al recurso Contencioso-
Administrativo, ante la titular de la Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, en el plazo de un mes contados desde el día siguiente al de finalización del período de exposición 
pública de los mismos sin que su interposición origine la suspensión de dichos actos, todo ello de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, o cualquier otro que 
convenga a sus intereses. 

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.  

 
Melilla 13 de noviembre de 2023, 
El Secretario Técnico de Hacienda, 
Sergio Conesa Mínguez 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE HACIENDA 

935. ORDEN Nº 1090, DE FECHA 8 DE NOVIEMBRE DE 2023, RELATIVA 
APROBACIÓN PROVISIONAL DEL PADRÓN CORRESPONDIENTE A LA TASA POR 
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECOGIDA DE BASURA INDUSTRIAL, 
CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO TRIMESTRE DE 2023. 

El titular de la Consejería, mediante Orden de 08/11/2023, registrada al número 2023001090, en el Libro 
Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:  

La Ciudad Autónoma de Melilla en virtud de las competencias que tiene atribuidas a tenor de su Estatuto 
de Autonomía (Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo) y, en cumplimiento con el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 
(TRLRHL), con los artículos 62.3 y 102.3 de la Ley 58/2003, General Tributaria (LGT), el artículo 24 del 
Real Decreto 939/2005, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación (RGR), con la 
Ordenanza Fiscal General de la Ciudad Autónoma de Melilla y con su correspondiente Ordenanza Fiscal 
reguladora del tributo, exigirá la TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECOGIDA DE 
BASURAS INDUSTRIAL CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO TRIMESTRE DE 2023. 

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 25232/2023, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  

Primero. - La APROBACIÓN PROVISIONAL del Padrón correspondiente a la TASA POR LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECOGIDA DE BASURAS INDUSTRIAL CORRESPONDIENTE AL 
SEGUNDO TRIMESTRE DE 2023, por importe de CIENTO QUINCE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y 
OCHO EUROS CON VEINTICINCO CÉNTIMOS (115.978,25 €). 

Segundo. — Aprobar los períodos de pago en período voluntario de las deudas de vencimiento periódico 
y notificación colectiva correspondiente a la TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECOGIDA 
DE BASURAS INDUSTRIAL CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO TRIMESTRE DE 2023, establecido en 
el Calendario Fiscal aprobado a través  de Orden de la Titular de la Consejería de Hacienda, Empleo y 
Comercio número 2022003857 de fecha 17 de noviembre de 2022 y publicado con fecha 18 de noviembre 
de 2022 en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla número 6018, que nos dice que se iniciará 
el periodo de cobro en periodo voluntario de pago con fecha 11 de diciembre de 2023 y finalizará el 6 de 
diciembre de 2024.  

Tercero. — Aprobar la exposición pública correspondiente a la TASA POR LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE RECOGIDA DE BASURAS INDUSTRIAL CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO 
TRIMESTRE DE 2023. El padrón correspondiente estará expuesto al público, en las dependencias 
municipales sito en Melilla Avenida Duquesa de la Victoria 21 Bajo 52004, por un período de quince días a 
partir de la fecha de publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA, 
conforme a la Ordenanza Autónoma de Melilla publicada en el BOME EXT. Nº 30 de fecha 30 de noviembre 
de 2014 

La información relativa a los datos de los padrones o matrículas, en aplicación del deber de confidencialidad 
de la información tributaria, solamente se facilitarán al obligado tributario o su representante. 

La consulta de los datos del padrón o matrícula será de forma personalizada debiendo los interesados 
acreditar tal condición y se utilizarán medios informáticos siempre que las disponibilidades técnicas lo 
permitan. El acceso a dicha información se realizará de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantías de los Derechos Digitales. 

Cuarto. — Aprobar el anuncio de cobranza. 

El cobro de los tributos de cobro periódico por recibo se ajustará a los siguientes criterios: 

A) Plazos de ingreso: los plazos de ingreso en período voluntario serán los establecidos en el Calendario 
Fiscal aprobado a través de Orden de la Titular de la Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio número 
2022003857 de fecha 17 de noviembre de 2022 y publicado con fecha 18 de noviembre de 2022 en el 
Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla número 6018. 

B) Modalidades de cobro: la recaudación de los tributos municipales y demás ingresos derecho público 
que se gestionen mediante padrones fiscales o matrículas se realizará: 

- A través de las entidades bancarias colaboradoras en la recaudación. 

- Red de Cajeros del sistema automatizado de pago de la Ciudad Autónoma de Melilla situados en 
diversas dependencias de esta Administración. 

- En la Carpeta del Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es) 

- Mediante transferencia bancaria al número de cuenta ES45-0182-4220-8402-0000-7001, 
indicando NIF y Referencia/Número Recibo.  

C) Medios de pago: 

• La domiciliación bancaria. 
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• En efectivo, mediante dinero de curso legal. 

• Tarjeta de crédito o débito. 

Domiciliación bancaria. El pago mediante domiciliación bancaria de los recibos de padrón o matrícula podrá 
realizarse, hasta veinte días antes del cargo en cuenta, por cualquiera de los siguientes medios:  

- Por escrito y presentado por Registro de Entrada. 

- En la Carpeta del Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es). 

La fecha de cargo en cuenta de las domiciliaciones bancarias será el 7 de junio de 2024 de 
conformidad con él a través de Orden de la Titular de la Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio 
número 2022003857 de fecha 17 de noviembre de 2022 y publicado con fecha 18 de noviembre de 2022 
en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla número 6018. 

Tarjeta de crédito o débito. El pago mediante tarjeta de crédito o débito se podrá realizar:  

- En cajeros bancarios: serán a cargo del obligado al pago las comisiones o gastos que se 
produzcan como consecuencia de descuentos en la utilización de tales tarjetas. 

- A través de las plataformas de pago disponibles en la web municipal en la dirección www.melilla.es 
sin cargo para el obligado al pago por las comisiones o gastos que se produzcan como 
consecuencia de descuentos en la utilización de tales tarjetas. 

D) Los lugares, días y horas de ingreso: 

1.En las oficinas de las entidades bancarias colaboradoras en la recaudación, los días que sean laborables 
para estas durante el horario comercial habitual. 

2. En los cajeros de las entidades colaboradoras, cualquier día y hora, no obstante, el último día de pago, 
no se garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después de las quince 
horas, pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 100. Entidades 
colaboradoras en la recaudación: Unicaja, BBVA, La Caixa, Banco Santander, Banco Sabadell y Cajamar. 

3. En la web municipal www.melilla.es., a cualquier día y hora; no obstante, el último día de pago no se 
garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después de las catorce horas, 
pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 100. 

Quinto.- Pagos fuera de plazo.  

De acuerdo con lo establecido en el artículo 24.2.b) del RGR (Real Decreto 939/2005, “Boletín Oficial del 
Estado” de 2 de septiembre de 2005), se advierte de que, transcurrido el plazo voluntario de ingreso sin 
haber realizado este, las deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio, devengándose los 
correspondientes recargos del período ejecutivo a que se refiere el artículo 28 de la Ley 58/2003, General 
Tributaria, los intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan. 

Sexto.- Notificación de liquidaciones tributarias  

El presente anuncio tiene el carácter de notificación colectiva, de conformidad con lo previsto en el artículo 
102 de la LGT,  el artículo 24 del RGR 

Contra los actos de aprobación de los padrones fiscales o matrículas y las liquidaciones tributarias que los 
mismos contienen, los interesados podrán interponer recurso de reposición, previo al recurso Contencioso-
Administrativo, ante la titular de la Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, en el plazo de un mes contados desde el día siguiente al de finalización del período de exposición 
pública de los mismos sin que su interposición origine la suspensión de dichos actos, todo ello de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, o cualquier otro que 
convenga a sus intereses. 

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.  

 
Melilla 13 de noviembre de 2023, 
El Secretario Técnico de Hacienda, 
Sergio Conesa Mínguez 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE HACIENDA 

936. ORDEN Nº 1091, DE FECHA 8 DE NOVIEMBRE DE 2023, RELATIVA  
APROBACIÓN PROVISIONAL DEL PADRÓN CORRESPONDIENTE A LA TASA POR 
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECOGIDA DE BASURA INDUSTRIAL, 
CORRESPONDIENTE AL PRIMER TRIMESTRE DE 2023. 

El titular de la Consejería, mediante Orden de 08/11/2023, registrada al número 2023001091, en el Libro 
Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:  

La Ciudad Autónoma de Melilla en virtud de las competencias que tiene atribuidas a tenor de su Estatuto 
de Autonomía (Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo) y, en cumplimiento con el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 
(TRLRHL), con los artículos 62.3 y 102.3 de la Ley 58/2003, General Tributaria (LGT), el artículo 24 del 
Real Decreto 939/2005, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación (RGR), con la 
Ordenanza Fiscal General de la Ciudad Autónoma de Melilla y con su correspondiente Ordenanza Fiscal 
reguladora del tributo, exigirá la TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECOGIDA DE 
BASURAS INDUSTRIAL CORRESPONDIENTE AL PRIMER TRIMESTRE DE 2023.   

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 25231/2023, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER   

Primero. - La APROBACIÓN PROVISIONAL del Padrón correspondiente a la TASA POR LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECOGIDA DE BASURAS INDUSTRIAL CORRESPONDIENTE AL 
PRIMER TRIMESTRE DE 2023, por importe de CIENTO DIECISÉIS MIL SETECIENTOS CUARENTA Y 
SIETE EUROS CON VEINTICINCO CÉNTIMOS (116.747,25 €). 

Segundo. — Aprobar los períodos de pago en período voluntario de las deudas de vencimiento periódico 
y notificación colectiva correspondiente a la TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECOGIDA 
DE BASURAS INDUSTRIAL CORRESPONDIENTE AL PRIMER TRIMESTRE DE 2023, establecido en el 
Calendario Fiscal aprobado a través  de Orden de la Titular de la Consejería de Hacienda, Empleo y 
Comercio número 2022003857 de fecha 17 de noviembre de 2022 y publicado con fecha 18 de noviembre 
de 2022 en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla número 6018, que nos dice que se iniciará 
el periodo de cobro en periodo voluntario de pago con fecha 11 de diciembre de 2023 y finalizará el 6 de 
diciembre de 2024.  

Tercero. — Aprobar la exposición pública correspondiente a la TASA POR LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE RECOGIDA DE BASURAS INDUSTRIAL CORRESPONDIENTE AL PRIMER TRIMESTRE 
DE 2023. El padrón correspondiente estará expuesto al público, en las dependencias municipales sito en 
Melilla Avenida Duquesa de la Victoria 21 Bajo 52004, por un período de quince días a partir de la fecha de 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA, conforme a la Ordenanza 
Autónoma de Melilla publicada en el BOME EXT. Nº 30 de fecha 30 de noviembre de 2014 

La información relativa a los datos de los padrones o matrículas, en aplicación del deber de confidencialidad 
de la información tributaria, solamente se facilitarán al obligado tributario o su representante. 

La consulta de los datos del padrón o matrícula será de forma personalizada debiendo los interesados 
acreditar tal condición y se utilizarán medios informáticos siempre que las disponibilidades técnicas lo 
permitan. El acceso a dicha información se realizará de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantías de los Derechos Digitales. 

Cuarto. — Aprobar el anuncio de cobranza. 

El cobro de los tributos de cobro periódico por recibo se ajustará a los siguientes criterios: 

A) Plazos de ingreso: los plazos de ingreso en período voluntario serán los establecidos en el Calendario 
Fiscal aprobado a través de Orden de la Titular de la Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio número 
2022003857 de fecha 17 de noviembre de 2022 y publicado con fecha 18 de noviembre de 2022 en el 
Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla número 6018. 

B) Modalidades de cobro: la recaudación de los tributos municipales y demás ingresos derecho público 
que se gestionen mediante padrones fiscales o matrículas se realizará: 

- A través de las entidades bancarias colaboradoras en la recaudación. 

- Red de Cajeros del sistema automatizado de pago de la Ciudad Autónoma de Melilla situados en 
diversas dependencias de esta Administración. 

- En la Carpeta del Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es) 

- Mediante transferencia bancaria al número de cuenta ES45-0182-4220-8402-0000-7001, 
indicando NIF y Referencia/Número Recibo.  

C) Medios de pago: 

• La domiciliación bancaria. 

• En efectivo, mediante dinero de curso legal. 
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• Tarjeta de crédito o débito. 

Domiciliación bancaria. El pago mediante domiciliación bancaria de los recibos de padrón o matrícula podrá 
realizarse, hasta veinte días antes del cargo en cuenta, por cualquiera de los siguientes medios:  

- Por escrito y presentado por Registro de Entrada. 

- En la Carpeta del Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es). 

La fecha de cargo en cuenta de las domiciliaciones bancarias será el 5 de abril de 2024, de 
conformidad con él a través de Orden de la Titular de la Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio 
número 2022003857 de fecha 17 de noviembre de 2022 y publicado con fecha 18 de noviembre de 2022 
en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla número 6018. 

Tarjeta de crédito o débito. El pago mediante tarjeta de crédito o débito se podrá realizar:  

- En cajeros bancarios: serán a cargo del obligado al pago las comisiones o gastos que se 
produzcan como consecuencia de descuentos en la utilización de tales tarjetas. 

- A través de las plataformas de pago disponibles en la web municipal en la dirección www.melilla.es 
sin cargo para el obligado al pago por las comisiones o gastos que se produzcan como 
consecuencia de descuentos en la utilización de tales tarjetas. 

D) Los lugares, días y horas de ingreso: 

1.En las oficinas de las entidades bancarias colaboradoras en la recaudación, los días que sean laborables 
para estas durante el horario comercial habitual. 

2. En los cajeros de las entidades colaboradoras, cualquier día y hora, no obstante, el último día de pago, 
no se garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después de las quince 
horas, pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 100. Entidades 
colaboradoras en la recaudación: Unicaja, BBVA, La Caixa, Banco Santander, Banco Sabadell y Cajamar. 

3. En la web municipal www.melilla.es., a cualquier día y hora; no obstante, el último día de pago no se 
garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después de las catorce horas, 
pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 100. 

Quinto.- Pagos fuera de plazo.  

De acuerdo con lo establecido en el artículo 24.2.b) del RGR (Real Decreto 939/2005, “Boletín Oficial del 
Estado” de 2 de septiembre de 2005), se advierte de que, transcurrido el plazo voluntario de ingreso sin 
haber realizado este, las deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio, devengándose los 
correspondientes recargos del período ejecutivo a que se refiere el artículo 28 de la Ley 58/2003, General 
Tributaria, los intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan. 

Sexto.- Notificación de liquidaciones tributarias  

El presente anuncio tiene el carácter de notificación colectiva, de conformidad con lo previsto en el artículo 
102 de la LGT,  el artículo 24 del RGR 

Contra los actos de aprobación de los padrones fiscales o matrículas y las liquidaciones tributarias que los 
mismos contienen, los interesados podrán interponer recurso de reposición, previo al recurso Contencioso-
Administrativo, ante la titular de la Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, en el plazo de un mes contados desde el día siguiente al de finalización del período de exposición 
pública de los mismos sin que su interposición origine la suspensión de dichos actos, todo ello de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, o cualquier otro que 
convenga a sus intereses. 

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.  
 
Melilla 13 de noviembre de 2023, 
El Secretario Técnico de Hacienda, 
Sergio Conesa Mínguez 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE HACIENDA 

937. ORDEN Nº 1092, DE FECHA 8 DE NOVIEMBRE DE 2023, RELATIVA  
APROBACIÓN PROVISIONAL DEL PADRÓN CORRESPONDIENTE A LA TASA POR 
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECOGIDA DE BASURA DOMÉSTICA, 
CORRESPONDIENTE AL CUARTO TRIMESTRE DE 2023. 

El titular de la Consejería, mediante Orden de 08/11/2023, registrada al número 2023001092, en el Libro 
Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:  

La Ciudad Autónoma de Melilla en virtud de las competencias que tiene atribuidas a tenor de su Estatuto 
de Autonomía (Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo) y, en cumplimiento con el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 
(TRLRHL), con los artículos 62.3 y 102.3 de la Ley 58/2003, General Tributaria (LGT), el artículo 24 del 
Real Decreto 939/2005, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación (RGR), con la 
Ordenanza Fiscal General de la Ciudad Autónoma de Melilla y con su correspondiente Ordenanza Fiscal 
reguladora del tributo, exigirá la TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECOGIDA DE 
BASURAS DOMÉSTICA CORRESPONDIENTE AL CUARTO TRIMESTRE DE 2023.  

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 25230/2023, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER   

Primero. - La APROBACIÓN PROVISIONAL del Padrón correspondiente a la TASA POR LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECOGIDA DE BASURAS DOMÉSTICA CORRESPONDIENTE AL 
CUARTO TRIMESTRE DE 2023, por importe de DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS 
DIEZ EUROS (257.710 €). 

Segundo. — Aprobar los períodos de pago en período voluntario de las deudas de vencimiento periódico 
y notificación colectiva correspondiente a la TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECOGIDA 
DE BASURAS DOMÉSTICA CORRESPONDIENTE AL CUARTO TRIMESTRE DE 2023, establecido en 
el Calendario Fiscal aprobado a través  de Orden de la Titular de la Consejería de Hacienda, Empleo y 
Comercio número 2022003857 de fecha 17 de noviembre de 2022 y publicado con fecha 18 de noviembre 
de 2022 en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla número 6018, que nos dice que se iniciará 
el periodo de cobro en periodo voluntario de pago con fecha 11 de diciembre de 2023 y finalizará el 6 de 
diciembre de 2024.  

Tercero. — Aprobar la exposición pública correspondiente a la TASA POR LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE RECOGIDA DE BASURAS DOMÉSTICA CORRESPONDIENTE AL CUARTO 
TRIMESTRE DE 2023. El padrón correspondiente estará expuesto al público, en las dependencias 
municipales sito en Melilla Avenida Duquesa de la Victoria 21 Bajo 52004, por un período de quince días a 
partir de la fecha de publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA, 
conforme a la Ordenanza Autónoma de Melilla publicada en el BOME EXT. Nº 30 de fecha 30 de noviembre 
de 2014 

La información relativa a los datos de los padrones o matrículas, en aplicación del deber de confidencialidad 
de la información tributaria, solamente se facilitarán al obligado tributario o su representante. 

La consulta de los datos del padrón o matrícula será de forma personalizada debiendo los interesados 
acreditar tal condición y se utilizarán medios informáticos siempre que las disponibilidades técnicas lo 
permitan. El acceso a dicha información se realizará de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantías de los Derechos Digitales. 

Cuarto. — Aprobar el anuncio de cobranza. 

El cobro de los tributos de cobro periódico por recibo se ajustará a los siguientes criterios: 

A) Plazos de ingreso: los plazos de ingreso en período voluntario serán los establecidos en el Calendario 
Fiscal aprobado a través de Orden de la Titular de la Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio número 
2022003857 de fecha 17 de noviembre de 2022 y publicado con fecha 18 de noviembre de 2022 en el 
Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla número 6018. 

B) Modalidades de cobro: la recaudación de los tributos municipales y demás ingresos derecho público 
que se gestionen mediante padrones fiscales o matrículas se realizará: 

- A través de las entidades bancarias colaboradoras en la recaudación. 

- Red de Cajeros del sistema automatizado de pago de la Ciudad Autónoma de Melilla situados en 
diversas dependencias de esta Administración. 

- En la Carpeta del Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es) 

- Mediante transferencia bancaria al número de cuenta ES45-0182-4220-8402-0000-7001, 
indicando NIF y Referencia/Número Recibo.  

C) Medios de pago: 

• La domiciliación bancaria. 

https://bomemelilla.es/
http://www.melilla.es/
http://www.melilla.es/


BOME Número 6122 Melilla, Viernes 17 de noviembre de 2023 Página 2945 

BOLETÍN: BOME-B-2023-6122 ARTÍCULO: BOME-A-2023-937 PÁGINA: BOME-P-2023-2945 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

• En efectivo, mediante dinero de curso legal. 

• Tarjeta de crédito o débito. 

Domiciliación bancaria. El pago mediante domiciliación bancaria de los recibos de padrón o matrícula podrá 
realizarse, hasta veinte días antes del cargo en cuenta, por cualquiera de los siguientes medios:  

- Por escrito y presentado por Registro de Entrada. 

- En la Carpeta del Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es). 

La fecha de cargo en cuenta de las domiciliaciones bancarias será el 4 de octubre de 2024, de 
conformidad con él a través de Orden de la  

Titular de la Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio número 2022003857 de fecha 17 de noviembre 
de 2022 y publicado con fecha 18 de noviembre de 2022 en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de 
Melilla número 6018. 

Tarjeta de crédito o débito. El pago mediante tarjeta de crédito o débito se podrá realizar:  

- En cajeros bancarios: serán a cargo del obligado al pago las comisiones o gastos que se 
produzcan como consecuencia de descuentos en la utilización de tales tarjetas. 

- A través de las plataformas de pago disponibles en la web municipal en la dirección www.melilla.es 
sin cargo para el obligado al pago por las comisiones o gastos que se produzcan como 
consecuencia de descuentos en la utilización de tales tarjetas. 

D) Los lugares, días y horas de ingreso: 

1.En las oficinas de las entidades bancarias colaboradoras en la recaudación, los días que sean laborables 
para estas durante el horario comercial habitual. 

2. En los cajeros de las entidades colaboradoras, cualquier día y hora, no obstante, el último día de pago, 
no se garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después de las quince 
horas, pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 100. Entidades 
colaboradoras en la recaudación: Unicaja, BBVA, La Caixa, Banco Santander, Banco Sabadell y Cajamar. 

3. En la web municipal www.melilla.es., a cualquier día y hora; no obstante, el último día de pago no se 
garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después de las catorce horas, 
pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 100. 

Quinto.- Pagos fuera de plazo.  

De acuerdo con lo establecido en el artículo 24.2.b) del RGR (Real Decreto 939/2005, “Boletín Oficial del 
Estado” de 2 de septiembre de 2005), se advierte de que, transcurrido el plazo voluntario de ingreso sin 
haber realizado este, las deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio, devengándose los 
correspondientes recargos del período ejecutivo a que se refiere el artículo 28 de la Ley 58/2003, General 
Tributaria, los intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan. 

Sexto.- Notificación de liquidaciones tributarias  

El presente anuncio tiene el carácter de notificación colectiva, de conformidad con lo previsto en el artículo 
102 de la LGT,  el artículo 24 del RGR 

Contra los actos de aprobación de los padrones fiscales o matrículas y las liquidaciones tributarias que los 
mismos contienen, los interesados podrán interponer recurso de reposición, previo al recurso Contencioso-
Administrativo, ante la titular de la Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, en el plazo de un mes contados desde el día siguiente al de finalización del período de exposición 
pública de los mismos sin que su interposición origine la suspensión de dichos actos, todo ello de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, o cualquier otro que 
convenga a sus intereses. 

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.  
 
Melilla 14 de noviembre de 2023, 
El Secretario Técnico de Hacienda, 
Sergio Conesa Mínguez 
 

 

https://bomemelilla.es/
http://www.melilla.es/
http://www.melilla.es/
http://www.melilla.es/
http://www.melilla.es/
http://www.melilla.es/
http://www.melilla.es/
http://www.melilla.es/


BOME Número 6122 Melilla, Viernes 17 de noviembre de 2023 Página 2946 

BOLETÍN: BOME-B-2023-6122 ARTÍCULO: BOME-A-2023-938 PÁGINA: BOME-P-2023-2946 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE HACIENDA 

938. ORDEN Nº 1093, DE FECHA 8 DE NOVIEMBRE DE 2023, RELATIVA 
APROBACIÓN PROVISIONAL DEL PADRÓN CORRESPONDIENTE A LA TASA POR 
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECOGIDA DE BASURA DOMÉSTICA, 
CORRESPONDIENTE AL TERCER TRIMESTRE DE 2023. 

El titular de la Consejería, mediante Orden de 08/11/2023, registrada al número 2023001093, en el Libro 
Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:  

La Ciudad Autónoma de Melilla en virtud de las competencias que tiene atribuidas a tenor de su Estatuto 
de Autonomía (Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo) y, en cumplimiento con el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 
(TRLRHL), con los artículos 62.3 y 102.3 de la Ley 58/2003, General Tributaria (LGT), el artículo 24 del 
Real Decreto 939/2005, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación (RGR), con la 
Ordenanza Fiscal General de la Ciudad Autónoma de Melilla y con su correspondiente Ordenanza Fiscal 
reguladora del tributo, exigirá la TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECOGIDA DE 
BASURAS DOMÉSTICA CORRESPONDIENTE AL TERCER TRIMESTRE DE 2023. 

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 25228/2023, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  

Primero. - La APROBACIÓN PROVISIONAL del Padrón correspondiente a la TASA POR LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECOGIDA DE BASURAS DOMÉSTICA CORRESPONDIENTE AL 
TERCER TRIMESTRE DE 2023, por importe de DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS 
DIEZ EUROS (257.710 €). 

Segundo. — Aprobar los períodos de pago en período voluntario de las deudas de vencimiento periódico 
y notificación colectiva correspondiente a la TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECOGIDA 
DE BASURAS DOMÉSTICA CORRESPONDIENTE AL TERCER TRIMESTRE DE 2023, establecido en el 
Calendario Fiscal aprobado a través  de Orden de la Titular de la Consejería de Hacienda, Empleo y 
Comercio número 2022003857 de fecha 17 de noviembre de 2022 y publicado con fecha 18 de noviembre 
de 2022 en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla número 6018, que nos dice que se iniciará 
el periodo de cobro en periodo voluntario de pago con fecha 11 de diciembre de 2023 y finalizará el 6 de 
diciembre de 2024.  

Tercero. — Aprobar la exposición pública correspondiente a la TASA POR LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE RECOGIDA DE BASURAS DOMÉSTICA CORRESPONDIENTE AL TERCER TRIMESTRE 
DE 2023. El padrón correspondiente estará expuesto al público, en las dependencias municipales sito en 
Melilla Avenida Duquesa de la Victoria 21 Bajo 52004, por un período de quince días a partir de la fecha de 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA, conforme a la Ordenanza 
Autónoma de Melilla publicada en el BOME EXT. Nº 30 de fecha 30 de noviembre de 2014 

La información relativa a los datos de los padrones o matrículas, en aplicación del deber de confidencialidad 
de la información tributaria, solamente se facilitarán al obligado tributario o su representante. 

La consulta de los datos del padrón o matrícula será de forma personalizada debiendo los interesados 
acreditar tal condición y se utilizarán medios informáticos siempre que las disponibilidades técnicas lo 
permitan. El acceso a dicha información se realizará de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantías de los Derechos Digitales. 

Cuarto. — Aprobar el anuncio de cobranza. 

El cobro de los tributos de cobro periódico por recibo se ajustará a los siguientes criterios: 

A) Plazos de ingreso: los plazos de ingreso en período voluntario serán los establecidos en el Calendario 
Fiscal aprobado a través de Orden de la Titular de la Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio número 
2022003857 de fecha 17 de noviembre de 2022 y publicado con fecha 18 de noviembre de 2022 en el 
Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla número 6018. 

B) Modalidades de cobro: la recaudación de los tributos municipales y demás ingresos derecho público 
que se gestionen mediante padrones fiscales o matrículas se realizará: 

- A través de las entidades bancarias colaboradoras en la recaudación. 

- Red de Cajeros del sistema automatizado de pago de la Ciudad Autónoma de Melilla situados en 
diversas dependencias de esta Administración. 

- En la Carpeta del Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es) 

- Mediante transferencia bancaria al número de cuenta ES45-0182-4220-8402-0000-7001, 
indicando NIF y Referencia/Número Recibo.  

C) Medios de pago: 

• La domiciliación bancaria. 

• En efectivo, mediante dinero de curso legal. 
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• Tarjeta de crédito o débito. 

Domiciliación bancaria. El pago mediante domiciliación bancaria de los recibos de padrón o matrícula podrá 
realizarse, hasta veinte días antes del cargo en cuenta, por cualquiera de los siguientes medios:  

- Por escrito y presentado por Registro de Entrada. 

- En la Carpeta del Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es). 

La fecha de cargo en cuenta de las domiciliaciones bancarias será el 2 de agosto de 2024, de 
conformidad con él a través de Orden de la Titular de la Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio 
número 2022003857 de fecha 17 de noviembre de 2022 y publicado con fecha 18 de noviembre de 2022 
en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla número 6018. 

Tarjeta de crédito o débito. El pago mediante tarjeta de crédito o débito se podrá realizar:  

- En cajeros bancarios: serán a cargo del obligado al pago las comisiones o gastos que se 
produzcan como consecuencia de descuentos en la utilización de tales tarjetas. 

- A través de las plataformas de pago disponibles en la web municipal en la dirección www.melilla.es 
sin cargo para el obligado al pago por las comisiones o gastos que se produzcan como 
consecuencia de descuentos en la utilización de tales tarjetas. 

D) Los lugares, días y horas de ingreso: 

1. En las oficinas de las entidades bancarias colaboradoras en la recaudación, los días que sean 
laborables para estas durante el horario comercial habitual. 

2. En los cajeros de las entidades colaboradoras, cualquier día y hora, no obstante, el último día de pago, 
no se garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después de las quince 
horas, pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 100. Entidades 
colaboradoras en la recaudación: Unicaja, BBVA, La Caixa, Banco Santander, Banco Sabadell y Cajamar. 

3. En la web municipal www.melilla.es., a cualquier día y hora; no obstante, el último día de pago no se 
garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después de las catorce horas, 
pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 100. 

Quinto.- Pagos fuera de plazo.  

De acuerdo con lo establecido en el artículo 24.2.b) del RGR (Real Decreto 939/2005, “Boletín Oficial del 
Estado” de 2 de septiembre de 2005), se advierte de que, transcurrido el plazo voluntario de ingreso sin 
haber realizado este, las deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio, devengándose los 
correspondientes recargos del período ejecutivo a que se refiere el artículo 28 de la Ley 58/2003, General 
Tributaria, los intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan. 

Sexto.- Notificación de liquidaciones tributarias  

El presente anuncio tiene el carácter de notificación colectiva, de conformidad con lo previsto en el artículo 
102 de la LGT,  el artículo 24 del RGR 

Contra los actos de aprobación de los padrones fiscales o matrículas y las liquidaciones tributarias que los 
mismos contienen, los interesados podrán interponer recurso de reposición, previo al recurso Contencioso-
Administrativo, ante la titular de la Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, en el plazo de un mes contados desde el día siguiente al de finalización del período de exposición 
pública de los mismos sin que su interposición origine la suspensión de dichos actos, todo ello de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, o cualquier otro que 
convenga a sus intereses. 

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.  
 
Melilla 14 de noviembre de 2023, 
El Secretario Técnico de Hacienda, 
Sergio Conesa Mínguez 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE HACIENDA 

939. ORDEN Nº 1094, DE FECHA 8 DE NOVIEMBRE DE 2023, RELATIVA  
APROBACIÓN PROVISIONAL DEL PADRÓN CORRESPONDIENTE A LA TASA POR 
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECOGIDA DE BASURA DOMÉSTICA, 
CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO TRIMESTRE DE 2023. 

El titular de la Consejería, mediante Orden de 08/11/2023, registrada al número 2023001094, en el Libro 
Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:  

La Ciudad Autónoma de Melilla en virtud de las competencias que tiene atribuidas a tenor de su Estatuto 
de Autonomía (Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo) y, en cumplimiento con el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 
(TRLRHL), con los artículos 62.3 y 102.3 de la Ley 58/2003, General Tributaria (LGT), el artículo 24 del 
Real Decreto 939/2005, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación (RGR), con la 
Ordenanza Fiscal General de la Ciudad Autónoma de Melilla y con su correspondiente Ordenanza Fiscal 
reguladora del tributo, exigirá la TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECOGIDA DE 
BASURAS DOMÉSTICA CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO TRIMESTRE DE 2023. 

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 25227/2023, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  

Primero. - La APROBACIÓN PROVISIONAL del Padrón correspondiente a la TASA POR LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECOGIDA DE BASURAS DOMÉSTICA CORRESPONDIENTE AL 
SEGUNDO TRIMESTRE DE 2023, por importe de DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL 
SETECIENTOS VEINTE EUROS (257.720 €). 

Segundo. — Aprobar los períodos de pago en período voluntario de las deudas de vencimiento periódico 
y notificación colectiva correspondiente a la TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECOGIDA 
DE BASURAS DOMÉSTICA CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO TRIMESTRE DE 2023, establecido en 
el Calendario Fiscal aprobado a través  de Orden de la Titular de la Consejería de Hacienda, Empleo y 
Comercio número 2022003857 de fecha 17 de noviembre de 2022 y publicado con fecha 18 de noviembre 
de 2022 en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla número 6018, que nos dice que se iniciará 
el periodo de cobro en periodo voluntario de pago con fecha 11 de diciembre de 2023 y finalizará el 6 de 
diciembre de 2024.  

Tercero. — Aprobar la exposición pública correspondiente a la TASA POR LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE RECOGIDA DE BASURAS DOMÉSTICA CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO 
TRIMESTRE DE 2023. El padrón correspondiente estará expuesto al público, en las dependencias 
municipales sito en Melilla Avenida Duquesa de la Victoria 21 Bajo 52004, por un período de quince días a 
partir de la fecha de publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA, 
conforme a la Ordenanza Autónoma de Melilla publicada en el BOME EXT. Nº 30 de fecha 30 de noviembre 
de 2014 

La información relativa a los datos de los padrones o matrículas, en aplicación del deber de confidencialidad 
de la información tributaria, solamente se facilitarán al obligado tributario o su representante. 

La consulta de los datos del padrón o matrícula será de forma personalizada debiendo los interesados 
acreditar tal condición y se utilizarán medios informáticos siempre que las disponibilidades técnicas lo 
permitan. El acceso a dicha información se realizará de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantías de los Derechos Digitales. 

Cuarto. — Aprobar el anuncio de cobranza. 

El cobro de los tributos de cobro periódico por recibo se ajustará a los siguientes criterios: 

A) Plazos de ingreso: los plazos de ingreso en período voluntario serán los establecidos en el Calendario 
Fiscal aprobado a través de Orden de la Titular de la Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio número 
2022003857 de fecha 17 de noviembre de 2022 y publicado con fecha 18 de noviembre de 2022 en el 
Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla número 6018. 

B) Modalidades de cobro: la recaudación de los tributos municipales y demás ingresos derecho público 
que se gestionen mediante padrones fiscales o matrículas se realizará: 

- A través de las entidades bancarias colaboradoras en la recaudación. 

- Red de Cajeros del sistema automatizado de pago de la Ciudad Autónoma de Melilla situados en 
diversas dependencias de esta Administración. 

- En la Carpeta del Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es) 

- Mediante transferencia bancaria al número de cuenta ES45-0182-4220-8402-0000-7001, 
indicando NIF y Referencia/Número Recibo.  

C) Medios de pago: 
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• La domiciliación bancaria. 

• En efectivo, mediante dinero de curso legal. 

• Tarjeta de crédito o débito. 

Domiciliación bancaria. El pago mediante domiciliación bancaria de los recibos de padrón o matrícula podrá 
realizarse, hasta veinte días antes del cargo en cuenta, por cualquiera de los siguientes medios:  

- Por escrito y presentado por Registro de Entrada. 

- En la Carpeta del Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es). 

La fecha de cargo en cuenta de las domiciliaciones bancarias será el 7 de junio de 2024, de 
conformidad con él a través de Orden de la  

Titular de la Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio número 2022003857 de fecha 17 de noviembre 
de 2022 y publicado con fecha 18 de noviembre de 2022 en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de 
Melilla número 6018. 

Tarjeta de crédito o débito. El pago mediante tarjeta de crédito o débito se podrá realizar:  

- En cajeros bancarios: serán a cargo del obligado al pago las comisiones o gastos que se 
produzcan como consecuencia de descuentos en la utilización de tales tarjetas. 

- A través de las plataformas de pago disponibles en la web municipal en la dirección www.melilla.es 
sin cargo para el obligado al pago por las comisiones o gastos que se produzcan como 
consecuencia de descuentos en la utilización de tales tarjetas. 

D) Los lugares, días y horas de ingreso: 

1. En las oficinas de las entidades bancarias colaboradoras en la recaudación, los días que sean 
laborables para estas durante el horario comercial habitual. 

2. En los cajeros de las entidades colaboradoras, cualquier día y hora, no obstante, el último día de pago, 
no se garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después de las quince 
horas, pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 100. Entidades 
colaboradoras en la recaudación: Unicaja, BBVA, La Caixa, Banco Santander, Banco Sabadell y Cajamar. 

3. En la web municipal www.melilla.es., a cualquier día y hora; no obstante, el último día de pago no se 
garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después de las catorce horas, 
pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 100. 

Quinto.- Pagos fuera de plazo.  

De acuerdo con lo establecido en el artículo 24.2.b) del RGR (Real Decreto 939/2005, “Boletín Oficial del 
Estado” de 2 de septiembre de 2005), se advierte de que, transcurrido el plazo voluntario de ingreso sin 
haber realizado este, las deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio, devengándose los 
correspondientes recargos del período ejecutivo a que se refiere el artículo 28 de la Ley 58/2003, General 
Tributaria, los intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan. 

Sexto.- Notificación de liquidaciones tributarias  

El presente anuncio tiene el carácter de notificación colectiva, de conformidad con lo previsto en el artículo 
102 de la LGT,  el artículo 24 del RGR 

Contra esta ORDEN/RESOLUCIÓN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente. 

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad 
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 
236, de 1 de octubre de 2015). 

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que 
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.  
 
Melilla 13 de noviembre de 2023, 
El Secretario Técnico de Hacienda, 
Sergio Conesa Mínguez 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE HACIENDA 

940. ORDEN Nº 1095, DE FECHA 8 DE NOVIEMBRE DE 2023, RELATIVA 
APROBACIÓN PROVISIONAL DEL PADRÓN CORRESPONDIENTE A LA TASA POR 
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECOGIDA DE BASURAS, 
CORRESPONDIENTE AL PRIMER TRIMESTRE DE 2023. 

El titular de la Consejería, mediante Orden de 08/11/2023, registrada al número 2023001095, en el Libro 
Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:  

La Ciudad Autónoma de Melilla en virtud de las competencias que tiene atribuidas a tenor de su Estatuto 
de Autonomía (Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo) y, en cumplimiento con el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 
(TRLRHL), con los artículos 62.3 y 102.3 de la Ley 58/2003, General Tributaria (LGT), el artículo 24 del 
Real Decreto 939/2005, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación (RGR), con la 
Ordenanza Fiscal General de la Ciudad Autónoma de Melilla y con su correspondiente Ordenanza Fiscal 
reguladora del tributo, exigirá la TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECOGIDA DE 
BASURAS CORRESPONDIENTE AL PRIMER TRIMESTRE DE 2023.  

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 25202/2023, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  

Primero. - La APROBACIÓN PROVISIONAL del Padrón correspondiente a la TASA POR LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECOGIDA DE BASURAS CORRESPONDIENTE AL PRIMER 
TRIMESTRE DE 2023, por importe de DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS VEINTE 
EUROS (257.720,00 €). 

Segundo. — Aprobar los períodos de pago en período voluntario de las deudas de vencimiento periódico 
y notificación colectiva correspondiente a la TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECOGIDA 
DE BASURAS CORRESPONDIENTE AL PRIMER TRIMESTRE DE 2023, establecido en el Calendario 
Fiscal aprobado a través  de Orden de la Titular de la Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio número 
2022003857 de fecha 17 de noviembre de 2022 y publicado con fecha 18 de noviembre de 2022 en el 
Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla número 6018, que nos dice que se iniciará el periodo de 
cobro en periodo voluntario de pago con fecha 18 de septiembre de 2023 y finalizará el 15 de diciembre de 
2023.  

Tercero. — Aprobar la exposición pública correspondiente a la TASA POR LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE RECOGIDA DE BASURAS CORRESPONDIENTE AL PRIMER TRIMESTRE DE 2023. El 
padrón correspondiente estará expuesto al público, en las dependencias municipales sito en Melilla Avenida 
Duquesa de la Victoria 21 Bajo 52004, por un período de quince días a partir de la fecha de publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL DE LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA, conforme a la Ordenanza Autónoma de 
Melilla publicada en el BOME EXT. Nº 30 de fecha 30 de noviembre de 2014 

La información relativa a los datos de los padrones o matrículas, en aplicación del deber de confidencialidad 
de la información tributaria, solamente se facilitarán al obligado tributario o su representante. 

La consulta de los datos del padrón o matrícula será de forma personalizada debiendo los interesados 
acreditar tal condición y se utilizarán medios informáticos siempre que las disponibilidades técnicas lo 
permitan. El acceso a dicha información se realizará de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantías de los Derechos Digitales. 

Cuarto. — Aprobar el anuncio de cobranza. 

El cobro de los tributos de cobro periódico por recibo se ajustará a los siguientes criterios: 

A) Plazos de ingreso: los plazos de ingreso en período voluntario serán los establecidos en el Calendario 
Fiscal aprobado a través de Orden de la Titular de la Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio número 
2022003857 de fecha 17 de noviembre de 2022 y publicado con fecha 18 de noviembre de 2022 en el 
Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla número 6018. 

B) Modalidades de cobro: la recaudación de los tributos municipales y demás ingresos derecho público 
que se gestionen mediante padrones fiscales o matrículas se realizará: 

- A través de las entidades bancarias colaboradoras en la recaudación. 

- Red de Cajeros del sistema automatizado de pago de la Ciudad Autónoma de Melilla situados en 
diversas dependencias de esta Administración. 

- En la Carpeta del Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es) 

- Mediante transferencia bancaria al número de cuenta ES45-0182-4220-8402-0000-7001, 
indicando NIF y Referencia/Número Recibo.  

C) Medios de pago: 

• La domiciliación bancaria. 

• En efectivo, mediante dinero de curso legal. 
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• Tarjeta de crédito o débito. 

Domiciliación bancaria. El pago mediante domiciliación bancaria de los recibos de padrón o matrícula podrá 
realizarse, hasta veinte días antes del cargo en cuenta, por cualquiera de los siguientes medios:  

- Por escrito y presentado por Registro de Entrada. 

- En la Carpeta del Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es). 

La fecha de cargo en cuenta de las domiciliaciones bancarias será el 5 de Abril de 2024, de 
conformidad con él a través de Orden de la Titular de la Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio 
número 2022003857 de fecha 17 de noviembre de 2022 y publicado con fecha 18 de noviembre de 2022 
en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla número 6018. 

Tarjeta de crédito o débito. El pago mediante tarjeta de crédito o débito se podrá realizar:  

- En cajeros bancarios: serán a cargo del obligado al pago las comisiones o gastos que se 
produzcan como consecuencia de descuentos en la utilización de tales tarjetas. 

- A través de las plataformas de pago disponibles en la web municipal en la dirección www.melilla.es 
sin cargo para el obligado al pago por las comisiones o gastos que se produzcan como 
consecuencia de descuentos en la utilización de tales tarjetas. 

D) Los lugares, días y horas de ingreso: 

1. En las oficinas de las entidades bancarias colaboradoras en la recaudación, los días que sean 
laborables para estas durante el horario comercial habitual. 

2. En los cajeros de las entidades colaboradoras, cualquier día y hora, no obstante, el último día de pago, 
no se garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después de las quince 
horas, pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 100. Entidades 
colaboradoras en la recaudación: Unicaja, BBVA, La Caixa, Banco Santander, Banco Sabadell y Cajamar. 

3. En la web municipal www.melilla.es., a cualquier día y hora; no obstante, el último día de pago no se 
garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después de las catorce horas, 
pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 100. 

Quinto.- Pagos fuera de plazo.  

De acuerdo con lo establecido en el artículo 24.2.b) del RGR (Real Decreto 939/2005, “Boletín Oficial del 
Estado” de 2 de septiembre de 2005), se advierte de que, transcurrido el plazo voluntario de ingreso sin 
haber realizado este, las deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio, devengándose los 
correspondientes recargos del período ejecutivo a que se refiere el artículo 28 de la Ley 58/2003, General 
Tributaria, los intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan. 

Sexto.- Notificación de liquidaciones tributarias  

El presente anuncio tiene el carácter de notificación colectiva, de conformidad con lo previsto en el artículo 
102 de la LGT,  el artículo 24 del RGR 

Contra los actos de aprobación de los padrones fiscales o matrículas y las liquidaciones tributarias que los 
mismos contienen, los interesados podrán interponer recurso de reposición, previo al recurso Contencioso-
Administrativo, ante la titular de la Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, en el plazo de un mes contados desde el día siguiente al de finalización del período de exposición 
pública de los mismos sin que su interposición origine la suspensión de dichos actos, todo ello de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, o cualquier otro que 
convenga a sus intereses. 

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.  
 
Melilla 13 de noviembre de 2023, 
El Secretario Técnico de Hacienda, 
Sergio Conesa Mínguez 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE HACIENDA 

941. ORDEN Nº 1131, DE FECHA 14 DE NOVIEMBRE DE 2023, RELATIVA 
APROBACIÓN PROVISIONAL DEL PADRÓN CORRESPONDIENTE A LA TASA POR 
DISTRIBUCIÓN Y DEPURACIÓN DE AGUA, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO 
TRIMESTRE DE 2023. 

El/La titular de la Consejería/Viceconsejería, mediante Orden/Resolución de 14/11/2023, registrada al 
número 2023001131, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:  

La Ciudad Autónoma de Melilla en virtud de las competencias que tiene atribuidas a tenor de su Estatuto 
de Autonomía (Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo) y, en cumplimiento con el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 
(TRLRHL), con los artículos 62.3 y 102.3 de la Ley 58/2003, General Tributaria (LGT), el artículo 24 del 
Real Decreto 939/2005, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación (RGR), con la 
Ordenanza Fiscal General de la Ciudad Autónoma de Melilla y con su correspondiente Ordenanza Fiscal 
reguladora del tributo, exigirá la TASA POR DISTRIBUCIÓN Y DEPURACIÓN DE AGUA 
CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO TRIMESTRE DE 2023. 

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 37590/2023, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  

Primero. - La APROBACIÓN PROVISIONAL del Padrón correspondiente a la TASA POR DISTRIBUCIÓN 
Y DEPURACIÓN DE AGUA CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO TRIMESTRE DE 2023, por importe de 
DOS MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS TREINTA EUROS CON 
QUINCE CÉNTIMOS (2.244.630,15 €). 

Segundo. — Aprobar los períodos de pago en período voluntario de las deudas de vencimiento periódico 
y notificación colectiva correspondiente a la TASA POR DISTRIBUCIÓN Y DEPURACIÓN DE AGUA 
CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO TRIMESTRE DE 2023, establecido en el Calendario Fiscal aprobado 
a través  de Orden de la Titular de la Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio número 2022003857 de 
fecha 17 de noviembre de 2022 y publicado con fecha 18 de noviembre de 2022 en el Boletín Oficial de la 
Ciudad Autónoma de Melilla número 6018, que nos dice que se iniciará el periodo de cobro en periodo 
voluntario de pago con fecha 18 de septiembre de 2023 y finalizará el 15 de diciembre de 2023.  

Tercero. — Aprobar la exposición pública correspondiente a la TASA POR DISTRIBUCIÓN Y 
DEPURACIÓN DE AGUA CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO TRIMESTRE DE 2023. El padrón 
correspondiente estará expuesto al público, en las dependencias municipales sito en Melilla Avenida 
Duquesa de la Victoria 21 Bajo 52004, por un período de quince días a partir de la fecha de publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL DE LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA, conforme a la Ordenanza Autónoma de 
Melilla publicada en el BOME EXT. Nº 30 de fecha 30 de noviembre de 2014 

La información relativa a los datos de los padrones o matrículas, en aplicación del deber de confidencialidad 
de la información tributaria, solamente se facilitarán al obligado tributario o su representante. 

La consulta de los datos del padrón o matrícula será de forma personalizada debiendo los interesados 
acreditar tal condición y se utilizarán medios informáticos siempre que las disponibilidades técnicas lo 
permitan. El acceso a dicha información se realizará de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantías de los Derechos Digitales. 

Cuarto. — Aprobar el anuncio de cobranza. 

El cobro de los tributos de cobro periódico por recibo se ajustará a los siguientes criterios: 

A) Plazos de ingreso: los plazos de ingreso en período voluntario serán los establecidos en el Calendario 
Fiscal aprobado a través de Orden de la Titular de la Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio número 
2022003857 de fecha 17 de noviembre de 2022 y publicado con fecha 18 de noviembre de 2022 en el 
Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla número 6018. 

B) Modalidades de cobro: la recaudación de los tributos municipales y demás ingresos derecho público 
que se gestionen mediante padrones fiscales o matrículas se realizará: 

- A través de las entidades bancarias colaboradoras en la recaudación. 

- Red de Cajeros del sistema automatizado de pago de la Ciudad Autónoma de Melilla situados en 
diversas dependencias de esta Administración. 

- En la Carpeta del Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es) 

- Mediante transferencia bancaria al número de cuenta ES45-0182-42208402-0000-7001, indicando 
NIF y Referencia/Número Recibo.  

C) Medios de pago: 

• La domiciliación bancaria. 

• En efectivo, mediante dinero de curso legal. 
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• Tarjeta de crédito o débito. 

Domiciliación bancaria. El pago mediante domiciliación bancaria de los recibos de padrón o matrícula podrá 
realizarse, hasta veinte días antes del cargo en cuenta, por cualquiera de los siguientes medios:  

- Por escrito y presentado por Registro de Entrada. 

- En la Carpeta del Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es). 

La fecha de cargo en cuenta de las domiciliaciones bancarias será el 1 de Marzo de 2024, de 
conformidad con él a través de Orden de la Titular de la Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio 
número 2022003857 de fecha 17 de noviembre de 2022 y publicado con fecha 18 de noviembre de 2022 
en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla número 6018. 

Tarjeta de crédito o débito. El pago mediante tarjeta de crédito o débito se podrá realizar:  

- En cajeros bancarios: serán a cargo del obligado al pago las comisiones o gastos que se produzcan 
como consecuencia de descuentos en la utilización de tales tarjetas. 

- A través de las plataformas de pago disponibles en la web municipal en la dirección www.melilla.es sin 
cargo para el obligado al pago por las comisiones o gastos que se produzcan como consecuencia de 
descuentos en la utilización de tales tarjetas. 

D) Los lugares, días y horas de ingreso: 

1. En las oficinas de las entidades bancarias colaboradoras en la recaudación, los días que sean 
laborables para estas durante el horario comercial habitual. 

2. En los cajeros de las entidades colaboradoras, cualquier día y hora, no obstante, el último día de pago, 
no se garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después de las quince 
horas, pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 100. Entidades 
colaboradoras en la recaudación: Unicaja, BBVA, La Caixa, Banco Santander, Banco Sabadell y Cajamar. 

3. En la web municipal www.melilla.es., a cualquier día y hora; no obstante, el último día de pago no se 
garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después de las catorce horas, 
pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 100. 

Quinto.- Pagos fuera de plazo.  

De acuerdo con lo establecido en el artículo 24.2.b) del RGR (Real Decreto 939/2005, “Boletín Oficial del 
Estado” de 2 de septiembre de 2005), se advierte de que, transcurrido el plazo voluntario de ingreso sin 
haber realizado este, las deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio, devengándose los 
correspondientes recargos del período ejecutivo a que se refiere el artículo 28 de la Ley 58/2003, General 
Tributaria, los intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan. 

Sexto.- Notificación de liquidaciones tributarias  

El presente anuncio tiene el carácter de notificación colectiva, de conformidad con lo previsto en el artículo 
102 de la LGT,  el artículo 24 del RGR 

Séptimo.- Medios de impugnación 

Contra los actos de aprobación de los padrones fiscales o matrículas y las liquidaciones tributarias que los  
mismos contienen, los interesados podrán interponer recurso de reposición, previo al recurso Contencioso-
Administrativo, ante el Titular de la Consejería de Hacienda de la Ciudad Autónoma de Melilla, en el plazo 
de un mes contados desde el día siguiente al de finalización del período de exposición pública de los mismos 
sin que su interposición origine la suspensión de dichos actos, todo ello de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 14.4 de Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, o cualquier otro que convenga a sus intereses.  

Contra esta ORDEN/RESOLUCIÓN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente. 

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad 
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 
236, de 1 de octubre de 2015). 

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que 
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.  
 
Melilla 15 de noviembre de 2023, 
El Secretario Técnico de Hacienda,  
Sergio Conesa Mínguez 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE HACIENDA 

942. ACUERDO DE LA EXCMA. ASAMBLEA DE MELILLA, DE FECHA 10 DE 
NOVIEMBRE DE 2023, RELATIVO APROBACIÓN INICIAL DEL EXPEDIENTE DE 
MODIFICACIÓN DE CRÉDITO EN LA MODALIDAD DE SUPLEMENTO DE CRÉDITO 
FINANCIADO CON BAJAS DE OTROS CRÉDITOS. 

El pleno de la Excma. Asamblea de Melilla en sesión ordinaria celebrada el 10 de noviembre de 2023, 
adoptó el siguiente acuerdo:  

“PUNTO TERCERO: SUPLEMENTO DE CRÉDITO FINANCIADO CON BAJAS DE OTROS CRÉDITOS.- 
La Comisión Permanente de Hacienda, en sesión ordinaria celebrada el día 31 de octubre de 2023, conoció 
propuesta de aprobación del asunto citado y una vez sometida a votación , tras las deliberaciones que 
constan en el acta de la sesión, se aprobó por unanimidad, siendo del tenor literal  siguiente: 

PRIMERO. Ante la existencia de gastos que no pueden demorarse hasta el ejercicio siguiente para los que 
el crédito consignado en el vigente Presupuesto de la Corporación es insuficiente y no ampliable, y dado 
que se dispone de otros créditos que son susceptibles de minoración según los estados financieros y 
contables resultantes de la liquidación del ejercicio anterior, se propuso la concesión de un suplemento de 
crédito financiado con bajas de otros créditos. 

SEGUNDO. Con fecha 6 de octubre de 2023, se emitió Memoria del Consejero de Hacienda en la que se 
especificaban la modalidad de modificación del crédito, la financiación de la operación y su justificación. 

TERCERO. Con fecha 22 de octubre de 2023, se emitió informe de Intervención por el que se informó 
favorablemente el referido expediente de suplemento y con fecha 22 de octubre de 2023 se elaboró Informe 
Intervención sobre Evaluación de la Estabilidad Presupuestaria. 

CUARTO. Con fecha 24 de octubre de 2023, se emitió informe de la Secretaría Técnica de Hacienda sobre 
la Legislación aplicable y el procedimiento a seguir. 

LEGISLACIÓN APLICABLE 

La Legislación aplicable al asunto es la siguiente:  

- Los artículos 169, 170, 172 y 177 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

- Los artículos 34 a 38 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo 
I, del Título VI, de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en 
materia de presupuestos. 

- Los artículos 3, 4, 11, 12, 13, 21 y 23 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

- El artículo 16.2 del Reglamento de Desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad 
Presupuestaria, en su Aplicación a las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 1463/2007, 
de 2 de noviembre. 

- El Reglamento (UE) Nº 549/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo de 2013, 
relativo al Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales de la Unión Europea (SEC-10). 

- El artículo 22.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

- La Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la estructura de presupuestos 
de las entidades locales. 

- La Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de suministro 
de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria 
y Sostenibilidad Financiera. 

- El artículo 28.j) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno. 

- La Base nº 9 y 10 de las Bases de ejecución del presupuesto del ejercicio 2023. 

Visto cuanto antecede, se considera que el expediente ha seguido la tramitación establecida en la 
Legislación aplicable, procediendo su aprobación inicial por el Pleno, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 177.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real 
Decreto 2/2004, de 5 de marzo, y en el artículo 22.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local. 

Por todo lo expuesto, y de acuerdo con los informes aportados al expediente se PROPONE al Pleno de la 
Asamblea, previo Dictamen de la Comisión Permanente de Hacienda, la adopción del siguiente ACUERDO: 

PRIMERO. Aprobar inicialmente el expediente de modificación de créditos n.º 28154/2023 del Presupuesto 
de la Ciudad Autónoma de Melilla, en la modalidad de suplemento de crédito, financiado con bajas de otros 
créditos, como sigue a continuación: 
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Suplemento en aplicaciones de gastos 

 

Aplicación Descripción Créditos iniciales 
Suplemento de 
crédito 

07/17210/78000 
SUBVENCIÓN EFICIENCIA 
ENERGÉTICA 

20.000,00 400.000,00 

 TOTAL 400.000,00 

 

Esta modificación se financia con bajas de otros créditos, en los siguientes términos: 

Bajas o Anulaciones en Concepto de Gastos 

 

Aplicación DESCRIPCIÓN 
Créditos 
iniciales 

Bajas o 
anulaciones 

01/92400/60900 
Pptos Participativos Inversiones y Nuevas 
Infraestructuras (Remanente Afectada) 

456.437,68 400.000,00 

TOTAL BAJAS   400.000,00 

 

Además, queda acreditado el cumplimiento de los requisitos que establece el artículo 37.2, apartados a) y 
b), del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I del Título VI de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos, que son 
los siguientes: 

a) El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad de demorarlo a ejercicios 
posteriores. 

b) La insuficiencia en el estado de gastos del Presupuesto de crédito destinado a esa finalidad 
específica, que deberá verificarse en el nivel en que esté establecida la vinculación jurídica. 

SEGUNDO. Exponer este expediente al público mediante anuncio insertado en el Boletín Oficial de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, por el plazo de quince días, durante los cuales los interesados podrán 
examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno. El expediente se considerará definitivamente aprobado 
si durante el citado plazo no se hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá 
de un plazo de un mes para resolverlas. 

Sometida a votación la propuesta de SUPLEMENTO DE CRÉDITO FINANCIADO CON BAJAS DE OTROS 
CRÉDITOS, fue aprobada por unanimidad, por lo tanto mayoría absoluta de conformidad con el artículo 
58.3 del Reglamento de la Asamblea.” 

Lo que se comunica para su publicación y general conocimiento. 

 
Melilla 14 de noviembre de 2023, 
P.A. del Secretario Gral. Acctal., Decreto n º 1062 de 07/11/2023, 
El Secretario Técnico del Patronato de Turismo, 
Arturo Jiménez Cano 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

PROYECTO MELILLA, S.A.U. 

943. RESOLUCIÓN DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE FECHA 14 DE 
NOVIEMBRE DE 2023 RELATIVA APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE LICITACIÓN  
DEL SERVICIO DENOMINADO  AUDITORÍA DE CUENTAS ANUALES INDIVIDUALES 
DE LA SOCIEDAD PÚBLICA PARA LA PROMOCIÓN ECONÓMICA DE MELILLA, 
PROYECTO MELILLA, S.A.U., PARA LOS EJERCICIOS 2024, 2025 Y 2026. 

ANUNCIO 

Resoluciones adoptadas por el Consejo de Administración de Proyecto Melilla S.A.U., 
de fecha 14/11/2023, relativas al servicio denominado “AUDITORIA DE CUENTAS 
ANUALES INDIVIDUALES DE LA SOCIEDAD PÚBLICA PARA LA PROMOCION 
ECONOMICA DE MELILLA, PROYECTO MELILLA, S.A.U., PARA LOS EJERCICIOS 
2024, 2025 Y 2026”. 

Queda, por lo tanto, aprobada, por mayoría, la propuesta de anulación, o desistimiento, 
del procedimiento de adjudicación del servicio denominado “Auditoría de cuentas 
anuales individuales de la Sociedad Pública para la Promoción Económica de Melilla, 
Proyecto Melilla S.A.U., para los Ejercicios 2024, 2025 y 2026”, cuya convocatoria fue 
publicada en el BOME n.º 6119 de fecha 07 de noviembre de 2023. 

Quedan, por lo tanto, aprobados, por mayoría, los nuevos Pliegos que han de regir el 
procedimiento de adjudicación del servicio denominado “Auditoría de cuentas anuales 
individuales de la Sociedad Pública para la Promoción Económica de Melilla, Proyecto 
Melilla S.A.U., para los Ejercicios 2024, 2025 y 2026”, por procedimiento abierto y 
tramitación ordinaria. 

La información respecto a esta nueva licitación podrá obtenerse del siguiente enlace:  

https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink%3AperfilContratante&idBp=tFk
q4oDU%2BPgQK2TEfXGy%2BA%3D%3D 

 
Melilla, 14 de noviembre de 2023 
El Secretario del Consejo 
Juan José Viñas del Castillo
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

UNIVERSIDAD DE GRANADA  

Servicio de Personal Docente e Investigador 

944. RESOLUCIÓN DE 13 DE NOVIEMBRE DE 2023, DE LA UNIVERSIDAD DE 
GRANADA, POR LA QUE SE CONVOCA CONCURSO PÚBLICO PARA LA 
ADJUDICACIÓN DE CONTRATOS DE PROFESORADO AYUDANTE DOCTOR PARA 
EL CURSO 2023/24 EN EL CAMPUS DE MELILLA. 

Resolución de 13 de noviembre de 2023, de la Universidad de Granada, por la que se convoca 
Concurso Público para la adjudicación de contratos de Profesorado Ayudante Doctor para el curso 
2023/24 en el campus de Melilla.  

Conforme a las normas contenidas en la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario 
(LOSU); los Estatutos de la Universidad de Granada, aprobados por Decreto 231/2011, de 12 de julio, del 
Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía; el Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Andaluza de Universidades y su posterior modificación mediante 
Decreto-ley 8/2023, de 24 de octubre, por el que se modifica el artículo 40 del Texto Refundido de la Ley 
Andaluza de Universidades; el Real decreto 898/85, de 30 de abril, sobre Régimen de Profesorado 
Universitario y las posteriores modificaciones del mismo; el 1er Convenio Colectivo del Personal Docente e 
Investigador con contrato laboral de las Universidades Públicas de Andalucía (BOJA núm. 92, de 9 de mayo 
de 2008), se convoca concurso público para la adjudicación de contratos de Profesorado Ayudante Doctor 
en los ámbitos de conocimiento que se indican en el anexo correspondiente de esta convocatoria. 

1. Plazas 

Las relacionadas como Anexo I adjunto 

2. Características y requisitos 

2.1. Tipo de contrato: Laboral. 

2.2. Duración: Seis años. La duración del contrato, según el artículo 78.3 de la LOSU será de 6 años, 
detrayéndose de dicho plazo, los periodos de contratación que los interesados hayan estado contratados 
en cualquier Universidad Pública en dicha figura de Profesor Ayudante Doctor. El cómputo del plazo límite 
de duración del contrato y de su evaluación se interrumpirá en las situaciones de incapacidad temporal y 
en los periodos de tiempo dedicados al disfrute de permisos, licencias, flexibilidades horarias y excedencias 
por gestación, embarazo, nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción, acogimiento, lactancia, 
riesgo durante la gestación, embarazo o lactancia, violencia de género y otras formas de violencia contra la 
mujer, así como por razones de conciliación o cuidado de familiares o personas dependientes.  

Para el desarrollo de su capacidad docente, el Profesorado Ayudante Doctor deberá realizar, en el primer 
año de contrato, un curso de formación docente inicial cuyas características serán establecidas por la 
Universidad de Granada, de acuerdo con sus unidades responsables de la formación e innovación docente 
del profesorado. 

Transcurridos los tres primeros años del contrato, la Universidad realizará una evaluación orientativa del 
desempeño del Profesorado Ayudante Doctor, que podrá encargarse a la agencia de calidad competente. 
Esta evaluación tendrá como objetivo valorar el progreso y la calidad de la actividad docente e investigadora 
y, en su caso, de transferencia e intercambio del conocimiento del profesorado, que deberán conducirle a 
alcanzar los méritos requeridos para obtener la acreditación necesaria para concursar a una plaza de 
profesorado permanente una vez finalizado el contrato. 

Cuando el contrato se concierte con una persona con discapacidad, podrá alcanzar una duración máxima 
de ocho años teniendo en cuenta su finalidad y el grado de las limitaciones en la actividad. 

2.3. Edad: Haber cumplido 16 años y no superar la edad reglamentaria de jubilación. 

2.4. Régimen de dedicación: Tiempo completo 

2.5. Horario: En jornada de mañana y/o tarde (a determinar por el Departamento). 

2.6. Titulación: Estar en posesión del Título de Doctor. 

En el supuesto de haber obtenido dicho título en el extranjero, deberán estar en posesión de la credencial 
de homologación o, en su caso, de la declaración de equivalencia al nivel académico de Doctorado, 
expedidos por el órgano universitario competente. 

2.7. Las personas que participen por el cupo de discapacitados, deberán tener reconocido un grado de 
discapacidad igual o superior al 33 por 100, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 
1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de derechos de las 
personas con discapacidad y de su inclusión social. 
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2.8. Retribuciones: Serán las establecidas para esta figura contractual en el Convenio Colectivo del 
Personal Docente e Investigador Laboral de las Universidades Públicas de Andalucía, publicado en el BOJA 
número 92 de 9 de mayo de 2008.  

No podrán concurrir al presente concurso quienes hayan sido separados/as, mediante expediente 
disciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o se encuentren inhabilitados para 
el ejercicio de las funciones públicas o padezcan enfermedad física o psíquica que sea incompatible con el 
desempeño de las correspondientes funciones. 

De conformidad con lo establecido en los Criterios generales de valoración de méritos para la contratación 
de profesorado contratado no permanente (Profesores Ayudantes, Profesores Asociados y Profesores 
Ayudantes Doctores) de la Universidad de Granada, aprobado en Consejo de Gobierno de 24 de julio de 
2018, y su posterior modificación aprobada en Consejo de Gobierno de 2 de octubre de 2023, quienes no 
posean la nacionalidad de un país cuya lengua oficial sea el español deberán acreditar, mediante certificado 
oficial, un nivel C1 de idioma español o, en su defecto, estar en posesión de un grado, licenciatura o 
titulación afín de Filología en Lengua Española. En caso contrario, la comisión de evaluación solicitará la 
realización de una prueba lingüística al Vicerrectorado de la Universidad de Granada competente en la 
materia; la no superación de dicha prueba supondrá la exclusión del concurso.  

Cuando un idioma extranjero sea consustancial con la plaza convocada se deberá también acreditar 
mediante certificado oficial un nivel C1 de la correspondiente lengua extranjera. La no acreditación de dicho 
nivel supondrá la exclusión del concurso. Quedarán exentos de acreditar el citado nivel C1 aquellas 
personas cuya lengua materna coincida con el idioma extranjero de la plaza convocada, así como quienes 
estén en posesión de un grado, licenciatura o titulación afín de Filología en la correspondiente lengua 
moderna extranjera, así como en Traducción (solo aplicable a lengua B). 

3. Solicitudes y documentación 

3.1 Quienes deseen participar en este proceso selectivo podrán realizar su inscripción en el plazo de diez 
días hábiles a partir del siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial 
de la Ciudad de Melilla, a través de la sede electrónica de la Universidad de Granada, https://sede.ugr.es, 
utilizando el procedimiento electrónico “Concursos a plazas docentes: Solicitud de admisión” disponible en 
dicha sede. 

Para que los/as interesados/as no tengan que aportar toda la documentación justificativa de los requisitos 
de participación en el concurso, la Universidad de Granada accederá a las bases de datos de las 
Administraciones, con garantía de confidencialidad y con la única finalidad de verificación y consulta de los 
datos consignados en la inscripción, salvo que el/la solicitante desee presentar la documentación por 
manifestar su oposición motivada a la consulta. Esta oposición deberán manifestarla en el apartado 
correspondiente de la solicitud en sede electrónica. 

Los datos personales recogidos en la solicitud de admisión y en el proceso serán tratados con la única 
finalidad de la gestión de las pruebas selectivas y las comunicaciones necesarias para ello. El nombre, 
apellidos y número del documento de identidad se publicará en la forma que determina la disposición 
adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, Protección de Datos Personales y garantía 
de los derechos digitales. La Universidad de Granada tomará medidas para que esa información no sea 
indexada por los buscadores de internet. La base legal para el tratamiento de estos datos son las Leyes 
39/2015, de 1 de octubre, y 40/2015, de 1 de octubre, y el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público. La Universidad de Granada es responsable del tratamiento de esos datos y publica su 
política de protección de datos en https://secretariageneral.ugr.es/pages/proteccion_datos. Los derechos 
de protección de datos de los solicitantes se podrán ejercer dirigiéndose al responsable del tratamiento por 
vía electrónica, a través de la sede electrónica de la Universidad de Granada. Los interesados pueden 
ejercer sus derechos también ante el Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía. 
Pueden consultar información adicional sobre el tratamiento de datos personales en procesos selectivos de 
personal en el siguiente enlace: https://secretariageneral.ugr.es/pages/proteccion_datos/leyendas-
informativas/_img/informacionadicionalprocesosselectivos/%21 

3.2. Documentación acreditativa de los requisitos de participación en el concurso: 

3.2.1. En el caso de no oponerse a la consulta por parte de la Universidad de los datos consignados en la 
solicitud, se deberá acompañar, para cada una de las plazas a las que se aspire, los siguientes documentos: 

• Justificante de haber abonado en CaixaBank en la cuenta abierta a nombre de "Universidad de 
Granada. Pruebas selectivas" ES71 21004224391300721670 la cantidad de 30 euros en concepto de 
derechos, especificando el código de la plaza a la que se concursa. En ningún caso la realización del ingreso 
supondrá sustitución del trámite de presentación en tiempo y forma de la solicitud. Este pago debe 
efectuarse en el mismo plazo que se establezca para la presentación de solicitudes. 

Estarán exentas del pago de los precios públicos:  

1. Las personas con discapacidad igual o superior al 33 por 100,  

2. Las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al menos, de un mes 
anterior a la fecha de publicación de la presente convocatoria. Serán requisitos para el disfrute de la 
exención que, en el plazo de que se trate, no hubieran rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubiesen 
negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación o reconversión 
profesional y que, asimismo, carezcan de rentas superiores en cómputo mensual al Salario Mínimo 
Interprofesional. 

https://bomemelilla.es/


BOME Número 6122 Melilla, Viernes 17 de noviembre de 2023 Página 2959 

BOLETÍN: BOME-B-2023-6122 ARTÍCULO: BOME-A-2023-944 PÁGINA: BOME-P-2023-2959 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

La certificación relativa a la condición de demandante de empleo citada en el párrafo anterior se solicitará 
en las correspondientes Oficinas de Empleo, debiendo figurar en ella todos y cada uno de los requisitos 
citados en dicho párrafo. 

En cuanto a la acreditación de las rentas, se realizará con una declaración jurada o promesa escrita del 
solicitante, para lo que se podrá utilizar el modelo que se acompaña como Anexo II a esta convocatoria. 

Ambos documentos, certificación y declaración, deberán acompañar a la solicitud. 

a. Las víctimas del terrorismo, sus cónyuges e hijos/as, debiendo aportar documentación que acredite 
tal condición. 

b. Las familias numerosas, que tendrán derecho a una exención del 100 por 100 de la tasa los miembros 
de familias de la categoría especial y a una bonificación del 50 por 100 los que fueran de la categoría 
general.  

• Declaración responsable firmada por el/la aspirante en la que se indique que las fotocopias y copias 
digitales de los justificantes documentales de los méritos alegados son fiel reflejo de los originales. 

Los solicitantes deberán aportar esta documentación en formato pdf a través de la sede electrónica. 

3.2.2. En el caso de oponerse a la consulta por parte de la Universidad de los datos consignados en la 
solicitud, además de la documentación requerida en el apartado anterior, deberá acompañarse la siguiente 
documentación: 

- Fotocopia del DNI o pasaporte 

- Fotocopia del título de Doctor o, en su defecto, fotocopia de la certificación supletoria provisional al 
título que tendrá una validez de un año desde la fecha de emisión de dicha certificación (Disposición 
final tercera del Real Decreto 22/2015, de 23 de enero). En el caso de titulaciones extranjeras deberá 
acreditarse la correspondiente homologación o reconocimiento por el órgano competente. 

- Certificado de discapacidad, si fuera el caso. 

- Acreditación de la condición de familia numerosa, si fuera el caso. 

Los solicitantes deberán acompañar esta documentación en formato pdf, a través de  la sede electrónica. 

La no aportación de lo establecido en este apartado 3.2 en el plazo de presentación de instancias o en el 
de subsanación a que se refiere la base 4.2, determinará la exclusión automática del solicitante en este 
procedimiento. 

3.3. Documentación acreditativa de los méritos: 

 Los/as aspirantes deberán aportar toda la documentación acreditativa de los méritos en una carpeta, cuyo 
nombre estará formado por el nombre de la persona que solicita la plaza, con el formato 
APELLIDOS_NOMBRE.  

Previamente a la cumplimentación de la solicitud electrónica, el/la concursante alojará esta carpeta en un 
lugar accesible mediante un servicio de alojamiento de ficheros (Google Drive, Dropbox, etc.) y cuyo 
acceso debe estar autorizado  a voap@go.ugr.es y serviciopdi@go.ugr.es. El enlace generado se copiará 
y se pegará en el campo “Observaciones” de la solicitud electrónica. 

Debe garantizarse que la documentación permanezca en el servicio de alojamiento utilizado durante un 
plazo mínimo de tres meses y, al menos, hasta que finalice el procedimiento, tanto en vía administrativa 
como, si fuera el caso, en vía judicial. 

Concretamente, los/as aspirantes deberán aportar en esta carpeta la siguiente documentación: 

- El Modelo de currículum vitae  debidamente cumplimentado en formato Word y en formato pdf.  

- Justificación documental en pdf de cada uno de los méritos alegados en el currículum vitae, que 
deberán ser justificados de acuerdo con las Instrucciones para la acreditación de méritos del 
currículum vitae en los concursos de profesorado contratado no permanente de la Universidad de 
Granada; la no acreditación de un mérito conforme a dichas instrucciones supondrá la no 
baremación del mérito.  

Para aportar estos documentos la persona candidata se descargará desde la convocatoria un fichero .zip 
llamado ESTRUCTURA_CARPETAS_CV que, una vez descomprimido, contiene una estructura de 
carpetas que debe usarse para almacenar los ficheros acreditativos de los méritos. Esta estructura refleja 
la estructura del documento curriculum vitae,  de tal forma que se ha de almacenar cada mérito en la carpeta 
correspondiente. En ningún caso podrá modificarse la estructura de las carpetas, cambiar sus nombres, 
ni crear o suprimir carpetas. 

Cada mérito debe acreditarse con un único .pdf (si se estima que deben presentarse varios documentos 
para acreditar un solo mérito, deberán fusionarse y presentarse en un único fichero .pdf) 

El nombre de cada fichero .pdf acreditativo de cada mérito debe comenzar por el epígrafe al que pertenece 
en el modelo de CV. Si dentro de un epígrafe hubiese más de un mérito, los documentos acreditativos 
deberán nombrarse de manera que aparezcan en la carpeta de forma consecutiva, estrictamente en el 
mismo orden en que aparecen en el documento cumplimentado del modelo de CV. Por ejemplo, para las 
publicaciones científicas del bloque C.1., los distintos documentos acreditativos de cada publicación se irán 
nombrando C.1.001.,…, C.1.012., …, C.1.023., etc. (los 00 son importantes para que los ficheros, al 
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listarlos, salgan en el orden adecuado) Del mismo modo, las becas y contratos posdoctorales obtenidos se 
irán nombrando como C.2.001., C.2.002., … C.2.010., etc.  

Cualquier modificación de la documentación aportada que el concursante realice con posterioridad a la 
fecha y hora que conste en el resguardo del registro de la solicitud electrónica o, en su caso, de la 
subsanación, invalidará el enlace generado, determinando la exclusión automática del/la concursante. 

Todos los documentos que no estén redactados en lengua castellana deberán acompañarse 
necesariamente de la correspondiente traducción oficial si así es requerido por la Comisión Evaluadora. 

Todos los requisitos, méritos y circunstancias alegados por los/as concursantes deberán poseerse a la 
fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. 

3.4. La Comisión de Evaluación no valorará aquellos méritos que siendo alegados en la solicitud no estén 
debidamente justificados conforme a las Instrucciones para la acreditación de méritos del currículum vitae 
en los concursos de profesorado contratado no permanente de la Universidad de Granada. 

3.5. Será motivo de exclusión, además de no poseer o no acreditar de forma suficiente la posesión de los 
requisitos exigidos para cada una de las plazas convocadas, el estar el/la interesado/a ocupando una plaza 
de igual categoría, área de conocimiento, perfil, dedicación y campus. En el caso de que la plaza ocupada 
por el/la aspirante se encuentre recurrida o en plazo de interposición de recurso de alzada, esta persona 
será admitida al concurso. En este último supuesto, si llegada la fecha fin de presentación del Recurso a la 
plaza que el candidato ostenta no hubiere sido recurrida, dicho candidato aparecerá como excluido en la 
lista provisional y definitiva, dictándose por el Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado la 
resolución que en derecho proceda. 

3.6. Igualmente, será causa de exclusión el hecho de que no se pueda acceder al enlace a la documentación 
acreditativa de los méritos, que se haya copiado en el campo “Observaciones” de la solicitud electrónica o, 
bien, que este enlace carezca de contenido. 

4. Lista de admitidos 

4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rectorado de la Universidad de Granada dictará 
Resolución por la que se apruebe la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as, con indicación de las 
causas de exclusión. 

La citada resolución será publicada en la página web del Servicio de Personal Docente e Investigador de la 
Universidad de Granada. A partir del día siguiente a la fecha de publicación se contarán los plazos. 

4.2. Contra la anterior Resolución, los/as interesados/as dispondrán de un plazo de 10 días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de su publicación, para poder subsanar los motivos de exclusión.  

Los/as solicitantes deberán presentar esta reclamación a través de la sede electrónica, utilizando el 
procedimiento “Concursos a plazas docentes: Reclamación a la relación provisional de admitidos/as y 
excluidos/as” disponible en dicha sede. Los/as concursantes que estuvieran excluidos aportarán en 
formato pdf los documentos que consideren para subsanar el motivo de exclusión. 

Los/as solicitantes excluidos por la causa 14 (Por no poder acceder al enlace a la documentación 
acreditativa de los méritos o carecer éste de contenido), deberán aportar la documentación acreditativa de 
los méritos siguiendo las instrucciones dadas en el punto 3.3. El enlace generado se copiará y se pegará 
en el campo “Observaciones” del formulario de reclamación y se deberá autorizar el acceso a 
voap@go.ugr.es y a serviciopdi@go.ugr.es 

Cuando algún/a interesado/a, habiendo presentado la solicitud dentro de plazo, no acompañe los 
documentos acreditativos de los méritos alegados especificados en el punto 3.3, dispondrá de ese 
mismo plazo (diez días hábiles desde la publicación de la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as) 
para la presentación de dichos documentos acreditativos. La presentación de estos documentos deberá 
hacerse utilizando un servicio de alojamiento de ficheros (Google Drive, Dropbox, etc) y cuyo acceso 
debe estar autorizado a voap@go.ugr.es. El enlace generado se copiará y pegará en el campo 
“Observaciones” del formulario de reclamación. 

Los/as aspirantes deberán crear una carpeta debidamente nombrada con el nombre de la persona 
solicitante, con el formato APELLIDOS_NOMBRE_SUBSANAR, en la cual incluirán los justificantes de los 
méritos que deseen aportar, en formato pdf, siguiendo las instrucciones establecidas en el punto 3.3. 

La Resolución que apruebe definitivamente las listas de admitidos/as pondrá fin a la vía administrativa y, 
en consecuencia, quienes estén legitimados/as para ello podrán formular recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de la citada 
Resolución o potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano que la 
dicte. 

5. Resolución del Concurso 

5.1. Las Comisiones encargadas de resolver estos concursos, en virtud de lo dispuesto en la disposición 
transitoria décima primera de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, estarán 
constituidas, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de los Estatutos de la Universidad de Granada, 
por los siguientes miembros: 

a) El/la Vicerrector/a competente en materia de profesorado, o persona en quien delegue, que la 
presidirá.  
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b) El/la Decano/a o Director/a del Centro donde principalmente vaya a impartir docencia el contratado 
o la contratada, o persona en quien delegue. 

c) El/la Director/a del Departamento al que se adscriba la plaza, o persona en quien delegue. 
d) Tres profesoras o profesores doctores del ámbito del conocimiento con vinculación permanente a 

la Universidad de Granada, a propuesta del Departamento, y sus respectivos suplentes, 
procurando una composición equilibrada entre mujeres y hombres 

e) Un profesor o profesora doctor con vinculación permanente a la Universidad de Granada a 
propuesta de la representación de las trabajadoras y los trabajadores, y su suplente. 

La composición de cada Comisión de Evaluación será publicada en la página web del Servicio de Personal 
Docente e Investigador de la Universidad de Granada. 

5.2. La Comisión de Evaluación, una vez constituida, examinará el cumplimiento de los requisitos exigidos 
en las presentes bases. 

5.3. La Comisión de Evaluación valorará a los aspirantes de acuerdo con los Criterios generales de 
valoración de méritos para la contratación de profesorado contratado no permanente (Profesores 
Ayudantes, Profesores Asociados y Profesores Ayudantes Doctores) de la Universidad de Granada 
aprobados en Consejo de Gobierno de 24 de julio de 2018 y su posterior modificación aprobada en Consejo 
de Gobierno de 2 de octubre de 2023. La Comisión de Evaluación, una vez constituida y antes de acceder 
a los expedientes de los concursantes, hará públicos en la página web del Servicio de Personal Docente e 
Investigador de la Universidad de Granada el grado de afinidad de cada uno de los méritos con el área de 
conocimiento de la plaza, en aplicación de la Disposición Transitoria Única del Acuerdo sobre criterios 
generales de valoración de méritos para la contratación de profesorado contratado no permanente 
(Profesores Ayudantes, Profesores Asociados y Ayudantes Doctores) de la Universidad de Granada. 

La Comisión de Evaluación será competente para resolver las dudas que puedan surgir en relación con la 
aplicación e interpretación del baremo, contando con el asesoramiento técnico de los órganos de la 
Universidad de Granada competentes. 

La Comisión de Evaluación se reserva el derecho a solicitar a los/as concursantes la aportación de 
documentación original, a los documentos ya presentados, o cualquier aclaración sobre los méritos 
alegados o aportados en el proceso selectivo. 

5.4. La Comisión de Evaluación resolverá el concurso y hará la correspondiente propuesta de contratación 
a favor del o de la concursante, o de los/as concursantes (según sea una o más las plazas convocadas), 
mejor valorados/as. En todo caso, se hará público en la página web del Servicio de Personal Docente e 
Investigador de la Universidad de Granada el resultado del mismo, especificando las puntuaciones parciales 
obtenidas en cada uno de los apartados considerados en el baremo. La propuesta será elevada al 
Rectorado de la Universidad de Granada. 

5.5. Todos los concursos podrán resolverse con la no adjudicación de la/s plaza/s, cuando a juicio de la 
Comisión de Evaluación los currículum de los aspirantes no se ajusten al perfil o actividad docente de la 
plaza. 

5.6. La comunicación del resultado del concurso a los/as aspirantes, seleccionados o no, se entenderá 
practicada mediante la publicación de la propuesta de provisión efectuada por la Comisión de Evaluación 
en la página web del Servicio de Personal Docente e Investigador de la Universidad de Granada. A tal fin 
los/as aspirantes deberán actuar con la diligencia razonable para estar al corriente del desarrollo del 
concurso y de la publicación en la cita página web del resultado del mismo, cuya fecha de publicación se 
hará constar en el mismo anuncio. 

5.7. La lista de aspirantes de un concurso Profesor/a Ayudante Doctor/a, ordenados de mayor a menor 
puntuación, podrá ser utilizada en caso necesario para cubrir una vacante en la misma área de conocimiento 
y con el mismo perfil. Si la vacante se produce en el primer año tras la convocatoria de la plaza, la vacante 
se cubrirá mediante una plaza de Profesor/a Ayudante Doctor/a formalizada según se especifica en el punto 
7.3. En el caso de que no se cumplan las condiciones especificadas en el punto 7.3 o de que la vacante se 
produzca más de un año después de la publicación de la convocatoria de la plaza se usará la lista ordenada 
para realizar una contratación de Profesor/a Sustituto/a Interino/a, en los términos establecidos en el artículo 
4 de la Normativa para la contratación de Profesorado Sustituto Interino en la Universidad de Granada 
aprobada en Consejo de Gobierno de 21 de diciembre de 2022, y siempre que el perfil de la plaza se ajuste 
a las necesidades docentes sobrevenidas. 

6. Recurso de alzada 

6.1. Contra el acuerdo de la Comisión de Evaluación formulando la propuesta de provisión de la plaza, 
los/as interesados/as podrán interponer recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar desde el día 
siguiente a su publicación en la página web del Servicio de Personal de Personal Docente e Investigador, 
ante el Rectorado de la Universidad de Granada que resolverá una vez recabada la información necesaria. 

6.2. Transcurridos tres meses desde la interposición del recurso de alzada sin que recaiga resolución, se 
entenderá desestimado el recurso y quedará expedita la vía procedente. 

6.3. La interposición del recurso no tendrá efectos suspensivos en la propuesta de provisión o formalización 
del contrato, salvo que el Rectorado, mediante resolución expresa, aprecie que la ejecución del acto pudiera 
causar perjuicios de imposible o difícil reparación, o, aprecie en la fundamentación de la impugnación la 
existencia manifiesta de causa de nulidad de pleno derecho. A tal fin se formalizará el contrato laboral con 
el aspirante propuesto, sin perjuicio de que la eventual estimación del recurso tanto en vía administrativa 
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como jurisdiccional, llevará consigo la extinción de la relación contractual inicialmente propuesta, actuando 
como condición resolutoria de la misma. 

7. Formalización de los contratos 

7.1. Realizadas las propuestas, el Rectorado extenderá los correspondientes contratos previa presentación 
por parte del o la candidata de la documentación que le sea requerida a tal efecto. Los/as interesados/as 
tendrán un plazo máximo para ello de cinco días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación de 
la propuesta de provisión en la página web del Servicio de Personal Docente e Investigador de la 
Universidad de Granada. En el caso de no presentarse el o la interesada en el referido plazo a la firma del 
contrato, se entiende que renuncia a sus derechos, salvo casos de fuerza mayor, libremente apreciados 
por el Rectorado. 

7.2. En los casos de renuncia o cualquier otra causa que impida la contratación del o la aspirante 
seleccionado/a, podrá formalizarse la incorporación con el siguiente más valorado, si la Comisión de 
Evaluación no hubiese acordado que este/a candidato/a no se ajusta al perfil docente de la plaza o cuando 
no se adecue a las exigencias académicas de la misma. 

7.3. En el caso de que se produzca una vacante y según los criterios acordados en mesa de negociación, 
en el plazo máximo de un año a partir de la convocatoria del concurso, mediante la publicación de dicha 
convocatoria en el BOJA, se procederá a formalizar la incorporación del siguiente candidato/a más 
valorado/a en la figura de Profesor Ayudante Doctor. 

7.4. En el caso de que para algunas de las plazas del turno de discapacidad no existieran candidatos o 
quedaran desiertas, se acumularán y se resolverán junto con las plazas de la misma área de conocimiento 
y departamento que se ofertan para el turno libre. 

8. Disposición final 

8.1. El concurso y posterior contratación se regirá por las normas de la presente convocatoria, por la Ley 
Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, de Universidades; por el Real Decreto 898/1985 de 30 de abril, sobre 
Régimen de Profesorado Universitario y posteriores modificaciones del mismo, en todo lo que no se oponga 
a la anterior Ley; por los Estatutos de la Universidad de Granada, aprobados por Decreto 231/2011, de 12 
de julio, del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía; el Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Andaluza de Universidades y su posterior modificación; 
el  Convenio Colectivo del Personal Docente e Investigador con contrato laboral de las Universidades 
Públicas de Andalucía (BOJA núm. 92, de 9 de mayo de 2008), los Criterios generales de valoración de 
méritos para la contratación de profesorado contratado no permanente (Profesores Ayudantes, Profesores 
Asociados y Profesores Ayudantes Doctores) de la Universidad de Granada, aprobados en Consejo de 
Gobierno de 24 de julio de 2018 y su posterior modificación aprobada en Consejo de Gobierno de 2 de 
octubre de 2023  y demás normas de carácter general que resulten de aplicación. 

8.2. La convocatoria, sus bases y cuantos actos se deriven de la misma y de las actuaciones de la Comisión 
de Evaluación, podrán ser impugnados por los y las interesadas en el plazo y en la forma establecidos por 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
(BOE. nº 236, de 2 de octubre de 2015). 

 
Granada, 13 de noviembre de 2023.-  
EL RECTOR, Pedro Mercado Pacheco 
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Anexo I. Relación de plazas 

Código Ámbito de Conocimiento Departamento Perfil 
N.º de 
plazas 

1/4M/PAD/2324 
DERECHO FINANCIERO Y 
TRIBUTARIO 

DERECHO FINANCIERO Y 
TRIBUTARIO 

DOCENCIA PROPIA 
DEL ÁREA 

1 

2/4M/PAD/2324 
DIDÁCTICA DE LA 
EXPRESIÓN CORPORAL 

DIDÁCTICA DE LA EXPRESIÓN 
MUSICAL, PLÁSTICA Y 
CORPORAL 

DOCENCIA PROPIA 
DEL ÁREA 

1 

3/4M/PAD/2324 
DIDÁCTICA DE LA 
EXPRESIÓN MUSICAL 

DIDÁCTICA DE LA EXPRESIÓN 
MUSICAL, PLÁSTICA Y 
CORPORAL 

DOCENCIA PROPIA 
DEL ÁREA 

1 

4/4M/PAD/2324 
DIDÁCTICA DE LA LENGUA Y 
LA LITERATURA 

DIDÁCTICA DE LA LENGUA Y 
LA LITERATURA 

DIDÁCTICA DE LA 
LENGUA Y LA 
LITERATURA FRANCÉS 

1 

5/4M/PAD/2324 
DIDÁCTICA DE LA LENGUA Y 
LA LITERATURA 

DIDÁCTICA DE LA LENGUA Y 
LA LITERATURA 

DIDÁCTICA DE LA 
LENGUA Y LA 
LITERATURA INGLÉS 

1 

6/4M/PAD/2324 
DIDÁCTICA DE LA 
MATEMÁTICA 

DIDÁCTICA DE LA 
MATEMÁTICA 

DOCENCIA PROPIA 
DEL ÁREA 

1 

7/4M/PAD/2324 
DIDÁCTICA DE LAS CIENCIAS 
EXPERIMENTALES 

DIDÁCTICA DE LAS CIENCIAS 
EXPERIMENTALES 

DOCENCIA PROPIA 
DEL ÁREA 

1 

8/4M/PAD/2324 
DIDÁCTICA DE LAS CIENCIAS 
SOCIALES 

DIDÁCTICA DE LAS CIENCIAS 
SOCIALES 

DOCENCIA PROPIA 
DEL ÁREA 

1 

9/4M/PAD/2324 
DIDÁCTICA Y ORGANIZACIÓN 
ESCOLAR 

DIDÁCTICA Y ORGANIZACIÓN 
ESCOLAR 

DOCENCIA PROPIA 
DEL ÁREA 

1 

10/4M/PAD/2324 
ECONOMÍA FINANCIERA Y 
CONTABILIDAD 

ECONOMÍA FINANCIERA Y 
CONTABILIDAD 

DOCENCIA PROPIA 
DEL ÁREA 

1 

11/4M/PAD/2324 
EDUCACIÓN FÍSICA Y 
DEPORTIVA 

EDUCACIÓN FÍSICA Y 
DEPORTIVA 

DOCENCIA PROPIA 
DEL ÁREA 

2 

12/4M/PAD/2324 ENFERMERÍA ENFERMERÍA 
DOCENCIA PROPIA 
DEL ÁREA 

4 

13/4M/PAD/2324 
ESTADÍSTICA E 
INVESTIGACIÓN OPERATIVA 

ESTADÍSTICA E 
INVESTIGACIÓN OPERATIVA 

DOCENCIA PROPIA 
DEL ÁREA 

1 

14/4M/PAD/2324 FISIOTERAPIA FISIOTERAPIA 
DOCENCIA PROPIA 
DEL ÁREA 

1 

15/4M/PAD/2324 
NUTRICIÓN Y 
BROMATOLOGÍA 

NUTRICIÓN Y 
BROMATOLOGÍA 

DOCENCIA PROPIA 
DEL ÁREA 

1 

16/4M/PAD/2324 
ORGANIZACIÓN DE 
EMPRESAS I 

ORGANIZACIÓN DE 
EMPRESAS I 

DOCENCIA PROPIA 
DEL ÁREA 

1 

17/4M/PAD/2324 
ORGANIZACIÓN DE 
EMPRESAS II 

ORGANIZACIÓN DE 
EMPRESAS II 

DOCENCIA PROPIA 
DEL ÁREA 

1 

18/4M/PAD/2324 
PERSONALIDAD, 
EVALUACIÓN Y 
TRATAMIENTO PSICOLÓGICO 

PERSONALIDAD, 
EVALUACIÓN Y 
TRATAMIENTO PSICOLÓGICO 

DOCENCIA PROPIA 
DEL ÁREA 

1 

19/4M/PAD/2324 
PSICOLOGÍA EVOLUTIVA Y 
DE LA EDUCACIÓN 

PSICOLOGÍA EVOLUTIVA Y DE 
LA EDUCACIÓN 

DOCENCIA PROPIA 
DEL ÁREA 

1 

 

PLAZAS CONVOCADAS POR EL CUPO DE DISCAPACIDAD 

20/4M/PAD/2324 
DIDÁCTICA DE LA LENGUA Y 
LA LITERATURA 

DIDÁCTICA DE LA LENGUA Y 
LA LITERATURA 

DIDÁCTICA DE LA 
LENGUA Y LA 
LITERATURA ESPAÑOL 

1 

21/4M/PAD/2324 
EDUCACIÓN FÍSICA Y 
DEPORTIVA 

EDUCACIÓN FÍSICA Y 
DEPORTIVA 

DOCENCIA PROPIA 
DEL ÁREA 

1 

22/4M/PAD/2324 FISIOTERAPIA FISIOTERAPIA 
DOCENCIA PROPIA 
DEL ÁREA 

1 
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